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PROYECTO DE LEY FORAL DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS D E LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA Y DE SUS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

Exposición de motivos 

La Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Pre cios 

Públicos de la Administración de la Comunidad Foral  de 

Navarra, regula el régimen jurídico de las Tasas y de los 

Precios Públicos propios de la Administración de la  Comunidad 

Foral y de sus Organismos Autónomos. La estructurac ión de la 

mencionada Ley Foral por Departamentos supone un de sajuste 

y genera confusión cada vez que se modifica la estr uctura 

departamental de la Administración de la Comunidad Foral, 

por lo que se ha considerado conveniente cambiar es a 

estructura departamental por otra en la que las Tas as de la 

Administración de la Comunidad Foral se organicen p or 

materias. 

La presente Ley Foral contiene la regulación de las  Tasas 

y Precios Públicos de la Administración de la Comun idad Foral 

de Navarra y de sus Organismos Autónomos. La princi pal 

modificación y el objetivo de la aprobación de esta  nueva 

Ley Foral, respecto a la Ley Foral 7/2001, de 27 de  marzo, 

de Tasas y Precios Públicos de la Administración de  la 

Comunidad Foral de Navarra, es la estructuración de  la misma 

por materias en lugar de por departamentos. 

Esta ley foral se estructura en setenta y un artícu los 

agrupados en tres títulos, una disposición derogato ria y dos 

disposiciones finales. 

A propuesta del Departamento de Cohesión Territoria l, se 

actualizan las tasas por la expedición de productos  de 

cartografía : artículo 28 de la nueva Ley (Artículo 133 bis de 

la Ley Foral 7/2001). El motivo es que se ha pasado  de la 



impresión en imprenta a la impresión en plotter baj o demanda 

de los usuarios, logrando así una mayor productivid ad y 

ecología en la gestión cartográfica. Los importes s e 

mantienen, pero desaparecen la mayoría de las tasas  para las 

ediciones en imprenta. 

Por otro lado, a propuesta de la Dirección General de 

Función Pública se modifica la tasa por derechos de  examen: 

artículo 23 de la nueva Ley Foral (Artículos 27 a 3 1 Ley 

Foral 7/2001), suprimiendo la Tarifa 5 y modificand o los 

requisitos para beneficiarse de la exención de la t asa para 

las personas demandantes de empleo. Las argumentaci ones en 

las que se basan estas modificaciones son, por un l ado, la 

integración de los puestos de trabajo de nivel/grup o E dentro 

del nivel/grupo D, lo que supone la desaparición, e n la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de  los 

puestos de nivel o grupo E, cuya tasa por derechos de examen 

se exigía de acuerdo con la Tarifa 5. Por otro lado , el 

Servicio Navarro de Empleo- Nafar Lansare, ha emiti do un 

informe en el que propone la modificación de la Ley  Foral de 

Tasas en lo relativo a la exención de las personas 

demandantes de empleo en base, por un lado, a que l a 

redacción dada a dicho artículo no exime del abono de la 

tasa a las personas desempleadas, sino a todas las personas 

inscritas como demandantes de empleo lo que incluye  a las 

personas en situación de mejora que están trabajand o, siendo 

esto algo que carece de fundamento en la medida en que estas 

últimas ya están percibiendo rentas y, por otro lad o, a que 

la expedición del certificado por parte del Servici o Navarro 

de Empleo- Nafar Lansare que acredita no sólo la in scripción 

sino también el rechazo de una oferta de empleo o l a 

participación en acciones de promoción, formación o  

reconversión profesional genera muchos problemas y,  además, 

la carencia o no de rentas superiores al SMI no es objeto de 

certificación por el Organismo, al no disponer de e ste dato. 



A su vez, a propuesta del Departamento de Educación , 

dado que son de la misma naturaleza y al objeto de 

simplificar las mismas, en la “Tasa por expedición de títulos 

y otros conceptos”: artículo 36 de la nueva Ley For al 

(artículos 96 a 99bis de la Ley Foral 7/2001), se h an 

unificado en la tarifa 4 denominada “Título Técnico ”, las 

tarifas 4, 5 y 19, que se referían a Título Técnico ; Título 

Técnico de artes plásticas y diseño; y Título Técni co 

Deportivo, Lo mismo ocurre con las tarifas 6, 7 y 2 0, Título 

Técnico Superior; Título de Técnico Superior de art es 

plásticas y diseño; y Título de Técnico Deportivo S uperior, 

que se unifican en la tarifa 5, “Título de Técnico Superior”. 

Asimismo, se incorpora una nueva tarifa, “Prueba de  

madurez para el acceso a las enseñanzas artísticas 

superiores”. Esta prueba coincide con la prueba de acceso a 

los ciclos de formación profesional en la modalidad  de artes 

y su elaboración y corrección corresponde a los mis mos 

tribunales, por ello se fija el mismo importe que p ara estas 

pruebas: 18 euros.  

Por último, a propuesta del Departamento de Desarro llo 

Rural y Medio Ambiente, se incluyen dos nuevas tasa s  en el 

capítulo VII del título III, la “Tasa del régimen d e 

autorización ambiental integrada” y la “Tasa del ré gimen de 

gestión de residuos de estiércoles”, artículos 60 y  61, 

respectivamente. Los hechos imponibles están consti tuidos 

por la tramitación de los diferentes procedimientos  

administrativos relativos al régimen de autorizació n 

ambiental integrada o al régimen de gestión de esti ércoles, 

respectivamente, iniciados bien a instancia de los titulares 

o promotores de las instalaciones, bien de oficio p or el 

Departamento competente en materia medioambiental.  

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 



Artículo 1. Objeto de la Ley Foral 

1. La presente Ley Foral tiene por objeto la regula ción 

del régimen jurídico de las tasas y de los precios públicos 

propios de la Administración de la Comunidad Foral y de sus 

Organismos Autónomos. 

2. Son tasas propias: 

a) Las recogidas en los capítulos II a X del Título  III 

de esta Ley Foral. 

b) Las que en el futuro establezca la Comunidad For al. 

c) Aquellas a las que, en virtud de lo dispuesto en  el 

Convenio Económico, se ha de aplicar en su exacción  idéntica 

normativa que la del régimen común. 

d) Aquellas que el Estado o las Corporaciones Local es 

puedan transferir a la Comunidad Foral por estar af ectadas 

a servicios o competencias transferidas a la misma.  

3. Son precios públicos propios los establecidos co n 

sujeción a lo dispuesto en la presente Ley Foral y los que 

puedan derivarse del supuesto previsto en la letra d) del 

apartado anterior. 

4. Los preceptos de esta Ley Foral no serán aplicab les 

a: 

a) La contraprestación por las actividades que real icen 

y los servicios que presten las entidades u organis mos que 

actúen según normas de Derecho privado. 

b) Los recursos de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Navarra que se regularán p or su 

legislación específica. 



c) Las tarifas que abonen los usuarios por la utili zación 

de la obra o por la prestación del servicio a los 

concesionarios de obras y de servicios conforme a l a 

legislación de contratos públicos, que son prestaci ones 

patrimoniales de carácter público no tributarias. 

Artículo 2. Régimen jurídico 

1. Las tasas y los precios públicos propios se exig irán 

por la Comunidad Foral con sujeción a las normas de l Convenio 

Económico a que se refiere el artículo cuarenta y c inco de 

la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte gración 

y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a lo dispuesto 

en esta Ley Foral, a las normas reglamentarias que se dicten 

en su desarrollo y demás disposiciones que sean de 

aplicación. 

A las tasas les será aplicable la Ley Foral General  

Tributaria. 

2. Las tasas comprendidas en el artículo 1.2. c) y d) de 

esta Ley Foral, y los precios públicos que se deriv en del 

supuesto previsto artículo 1.2.d), se regirán por l a 

normativa estatal en todo lo que no se oponga a la presente 

Ley Foral, hasta tanto no se dicten por la Comunida d Foral 

sus normas reguladoras. 

Artículo 3. Régimen presupuestario 

1. Los recursos regulados en esta Ley Foral se ingr esarán 

en la Tesorería de la Comunidad Foral o en cuentas bancarias 

autorizadas por la persona titular del Departamento  

competente en materia tributaria. 

2. Estos recursos tienen la naturaleza de ingresos 

presupuestarios de la Administración de la Comunida d Foral 

y de sus Organismos Autónomos y están destinados a satisfacer 



el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo que 

mediante una ley foral se establezca una afectación  concreta. 

Artículo 4. Responsabilidades de autoridades y 

funcionarios 

1. Las autoridades y funcionarios que de forma volu ntaria 

y culpable exijan indebidamente una tasa o precio p úblico, 

o lo hagan en cuantía mayor que la establecida, inc urrirán 

en falta disciplinaria muy grave, sin perjuicio de las 

responsabilidades de otro orden que pudieran deriva rse de su 

actuación. 

2. Cuando, en la misma forma, adopten resoluciones o 

realicen actos que infrinjan esta Ley Foral y las d emás 

normas que regulan esta materia, estarán obligados,  además, 

a indemnizar a la Comunidad Foral por los perjuicio s 

causados. 

TÍTULO II. PRECIOS PÚBLICOS 

Artículo 5. Concepto 

Tendrán la consideración de precios públicos las 

contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan po r la 

prestación de servicios o la realización de activid ades 

efectuadas en régimen de Derecho público cuando, pr estándose 

también tales servicios o actividades por el sector  privado, 

sean de solicitud voluntaria por parte de los admin istrados. 

Artículo 6. Establecimiento y modificación 

1. Los servicios y actividades cuya prestación o 

realización sea susceptible de ser objeto de precio s públicos 

se establecerán por el Gobierno de Navarra, a propu esta 

conjunta del Departamento competente en materia tri butaria 

y del departamento u organismo que los preste o rea lice. 



2. El establecimiento o modificación de la cuantía de 

los precios públicos se hará: 

a) Por el departamento del que dependa el órgano qu e ha 

de percibirlos y a propuesta de éste. 

b) Directamente por los Organismos Autónomos, previ a 

autorización del departamento del que dependan. 

3. Toda propuesta de establecimiento o modificación  de 

la cuantía de los precios públicos deberá ir acompa ñada de 

una memoria económico-financiera, que justificará e l importe 

de los mismos que se proponga y el grado de cobertu ra 

financiera de los costes correspondientes. 

Artículo 7. Obligados al pago 

Estarán obligados al pago de los precios públicos q uienes 

se beneficien, personalmente o en sus bienes, de lo s 

servicios o actividades por los que deban satisface r 

aquéllos. 

Artículo 8. Cuantía 

1. Los precios públicos se determinarán a un nivel que 

cubra, como mínimo, los costes económicos originado s por la 

realización de las actividades o la prestación de l os 

servicios. 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, 

culturales o de interés público que así lo aconseje n, podrán 

señalarse precios públicos que resulten inferiores a los 

parámetros previstos en el apartado anterior, previ a 

adopción de las previsiones presupuestarias oportun as para 

la cobertura de la parte del precio subvencionada. 

Artículo 9. Administración y cobro 



1. La administración y cobro de los precios público s se 

realizará por los departamentos y organismos que ha yan de 

percibirlos. 

2. La obligación de pagar el precio público nace de sde 

que se inicia la prestación del servicio o la reali zación de 

la actividad, si bien podrá exigirse la anticipació n o el 

depósito previo de su importe total o parcial. 

3. El pago de los precios públicos se realizará en 

efectivo o mediante el empleo de efectos timbrados.  

4. Cuando por causas no imputables al obligado al p ago 

del precio público no se preste el servicio o no se  realice 

la actividad, procederá la devolución del importe q ue 

corresponda o, tratándose de espectáculos, el canje  de las 

entradas cuando ello fuera posible. 

5. Las deudas por precios públicos podrán exigirse 

mediante el procedimiento administrativo de apremio , 

conforme a la normativa vigente. 

6. En lo no previsto expresamente en la presente Le y 

Foral, la administración y cobro de los precios púb licos se 

realizará de conformidad con lo previsto en la Ley Foral 

13/2007, de 4 de abril de la Hacienda Pública de Na varra, y 

demás normas que resulten de aplicación a los mismo s. 

No obstante, en materia de prescripción y de devolu ción 

de ingresos indebidos se aplicará lo dispuesto en l a Ley 

Foral General Tributaria y en sus normas de desarro llo. 

TÍTULO III. TASAS 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 10. Concepto 



Tasas son aquellos tributos cuyo hecho imponible 

consiste en la utilización privativa o aprovechamie nto 

especial del dominio público, en la prestación de s ervicios 

o en la realización de actividades en régimen de De recho 

público que se refieran, afecten o beneficien de mo do 

particular al sujeto pasivo, cuando se produzca cua lquiera 

de las circunstancias siguientes: 

a) Que los servicios o actividades no sean de solic itud 

voluntaria para los administrados. A estos efectos no se 

considerará voluntaria la solicitud por parte de lo s 

administrados: 

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o 

reglamentarias. 

Cuando los bienes, servicios o actividades requerid os 

sean imprescindibles para la vida privada o social del 

solicitante. 

b) No se presten o realicen por el sector privado, esté 

o no establecida su reserva a favor del sector públ ico 

conforme a la normativa vigente. 

Artículo 11. Principio de legalidad 

1. El establecimiento, modificación o supresión de las 

tasas, así como la regulación de los elementos esen ciales de 

cada una de ellas, debe realizarse mediante ley for al, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 de  la Ley 

Foral General Tributaria. 

2. Cuando se autorice por ley foral, con subordinac ión 

a los criterios o elementos de cuantificación que d etermine 

la misma, se podrán concretar mediante norma reglam entaria 

las cuantías exigibles para cada tasa. 



Artículo 12. Hecho imponible 

Podrán establecerse tasas por la utilización privat iva 

y aprovechamiento especial del dominio público o po r la 

prestación de servicios o realización de actividade s en 

régimen de Derecho público consistentes en: 

a) La tramitación o expedición de licencias, visado s, 

matrículas o autorizaciones administrativas de cual quier 

tipo. 

b) La expedición de certificados o documentos a ins tancia 

de parte. 

c) Legalización y sellado de libros. 

d) Actuaciones técnicas y facultativas de vigilanci a, 

dirección, inspección, investigación, estudios, inf ormes, 

asesoramiento, comprobación, reconocimiento o prosp ección. 

e) Examen de proyectos, verificaciones, contrastaci ones, 

ensayos y homologaciones. 

f) Valoraciones y tasaciones. 

g) Inscripciones y anotaciones en registros oficial es y 

públicos. 

h) Servicios académicos y complementarios. 

i) Servicios portuarios y aeroportuarios. 

j) Servicios sanitarios. 

k) Servicios o actividades en general que se refier an, 

afecten o beneficien a personas determinadas o que hayan 

sido motivados por éstas, directa o indirectamente.  

Artículo 13. Aplicación territorial 



Esta Ley Foral será aplicable a las tasas por servi cios 

o actividades públicas prestados o realizados por l a 

Administración de la Comunidad Foral y sus Organism os 

Autónomos, independientemente del lugar donde se pr esten o 

realicen. 

Artículo 14. Devengo 

1. Las tasas se devengarán, con carácter general y según 

la naturaleza del hecho imponible: 

a) Cuando se autorice la utilización privativa o el  

aprovechamiento especial del dominio público. 

b) Cuando no se requiera de solicitud por el sujeto  

pasivo, al prestarse el servicio o realizarse la ac tividad 

administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de exigir 

depósito previo. 

c) Cuando se presente la solicitud que inicie la 

actuación o el expediente, que no se realizará o tr amitará 

sin que se haya efectuado el ingreso de la tasa. 

2. Cuando las tasas se devenguen periódicamente, un a vez 

notificada la liquidación correspondiente al alta e n el 

respectivo registro, padrón o matrícula, podrán not ificarse 

colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante  anuncios 

en el "Boletín Oficial de Navarra". 

Artículo 15. Sujeto pasivo 

1. Serán sujetos pasivos en calidad de contribuyent e, de 

las tasas, las personas físicas o jurídicas benefic iarias de 

la utilización privativa o aprovechamiento especial  del 

dominio público o a quienes afecten o beneficien, 

personalmente o en sus bienes, los servicios o acti vidades 

públicas que constituyen su hecho imponible. 



2. En su caso, tendrán la consideración de sujetos 

pasivos las herencias yacentes, comunidades de bien es y demás 

entidades que, carentes de personalidad jurídica, 

constituyan una unidad económica o un patrimonio se parado 

susceptibles de imposición. 

3. La norma específica de cada tasa podrá establece r 

sustitutos del contribuyente si las características  del 

hecho imponible lo aconsejan. 

En particular, tendrán esta consideración, en las t asas 

establecidas por razón de servicios o actividades q ue 

beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o  locales, 

los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrá n 

repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respec tivos 

beneficiarios. 

4. La concurrencia de dos o más beneficiarios en la  

realización del hecho imponible obligará a éstos 

solidariamente, a menos que expresamente se dispong a lo 

contrario en la norma reguladora de cada tasa. 

Artículo 16. Beneficios fiscales 

Gozarán de exención de las tasas la Administración de la 

Comunidad Foral, los Entes Locales de Navarra, el E stado, 

los demás entes públicos territoriales y los organi smos 

autónomos dependientes de ellos, pudiéndose introdu cir 

condiciones para su aplicación en cada supuesto con creto. 

No obstante, la regulación específica de cada tasa podrá 

contemplar otros beneficios fiscales en función de las 

características del hecho imponible o de la condici ón de los 

sujetos pasivos. 

Artículo 17. Elementos constitutivos de la tasa 



1. La cuantificación de las cuotas de las tasas deb e 

realizarse de forma que el rendimiento de las misma s no 

exceda, en su conjunto, su coste total. 

2. El importe de las tasas por la utilización priva tiva 

o aprovechamiento especial del dominio público tend rá como 

límite de coste total el valor de mercado correspon diente o 

el de la utilidad derivada de aquél. 

En los supuestos de permisos y concesiones de minas  e 

hidrocarburos se tendrá en cuenta la superficie obj eto del 

derecho. 

3. El importe de las tasas por la prestación de un 

servicio o por la realización de una actividad no p odrá 

exceder, en su conjunto, del coste real o previsibl e del 

servicio o actividad de que se trate y, en su defec to, del 

valor de la prestación recibida. 

Para la determinación de dicho importe se tomarán e n 

consideración los costes directos e indirectos, inc lusive 

los de carácter financiero, amortización de inmovil izado y, 

en su caso, los necesarios para garantizar el mante nimiento 

y un desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya 

prestación o realización se exige la tasa, todo ell o con 

independencia del presupuesto con cargo al cual se 

satisfagan. En todo caso se tendrán en cuenta aquel los costes 

sociales o beneficios sociales que se deriven de la s 

actuaciones, actividades o servicios que realice el  sujeto 

pasivo para aproximar el importe de la tasa al conc epto de 

utilidad social de la misma. 

4. La cuota tributaria podrá consistir en una canti dad 

fija señalada al efecto, determinarse en función de  un tipo 

de gravamen aplicable sobre elementos cuantitativos  que 



sirvan de base imponible o establecerse conjuntamen te por 

ambos procedimientos. 

5. Cuando la utilización privativa o el aprovechami ento 

especial lleve aparejada una destrucción o deterior o del 

dominio público en grado reseñable no prevista en l a 

regulación de la cuantía de la propia tasa, el bene ficiario, 

sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lug ar, estará 

obligado al reintegro del coste total de los respec tivos 

gastos de reconstrucción o reparación. Si los daños  fuesen 

irreparables la indemnización consistirá en una cua ntía 

igual al valor de los bienes destruidos o al import e del 

deterioro de los dañados. 

6. Toda propuesta de establecimiento de una nueva t asa 

o de modificación específica de las cuantías de una  

preexistente deberá incluir una memoria económico-f inanciera 

sobre el coste o el valor del recurso o actividad d e que se 

trate y sobre la justificación de la cuantía de la tasa 

propuesta. 

7. En la fijación de las tasas se tendrá en cuenta,  

cuando lo permitan las características del tributo,  la 

capacidad económica de las personas que deban satis facerlas. 

Artículo 18. Gestión de las tasas 

1. La gestión, liquidación y recaudación en periodo  

voluntario de cada tasa corresponde al Departamento  o al 

Organismo Autónomo que deba autorizar la utilizació n del 

dominio público, prestar el servicio o realizar la actividad 

gravados, sin perjuicio de las funciones recaudator ias en 

vía ejecutiva e inspectoras del Departamento compet ente en 

materia tributaria, quien ejercerá estas últimas ta nto en 

relación a las tasas como en relación a los órganos  que 

tienen encomendada su gestión. 



2. Corresponde al Gobierno de Navarra regular la 

coordinación de las funciones del Departamento comp etente en 

materia tributaria con las de los demás departament os y 

organismos gestores. 

3. En la gestión de las tasas se aplicarán, en todo  caso, 

los principios y procedimientos de la Ley Foral Gen eral 

Tributaria y de sus normas de desarrollo y, en part icular, 

las disposiciones reguladoras de las liquidaciones 

tributarias, la recaudación, la inspección de los t ributos 

y la revisión de actos en vía administrativa. 

4. Si la tasa se devenga periódicamente, en razón d e 

prestación de servicios continuados que no requiere n la 

adopción de nuevas resoluciones de admisión al serv icio, el 

órgano u organismo perceptor de la tasa no podrá su spender 

su prestación por la falta de ingreso de ésta, si n o le 

autoriza a ello la regulación de la misma, sin perj uicio de 

exigir su importe por la vía de apremio. 

Artículo 19. Autoliquidaciones 

Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a 

practicar operaciones de autoliquidación tributaria  y a 

efectuar el ingreso de la deuda tributaria resultan te en los 

supuestos determinados en esta Ley Foral y en los c asos en 

que se determine por vía reglamentaria. 

Artículo 20. Devoluciones 

Procederá la devolución de las tasas que se hubiera n 

exigido cuando no se realice su hecho imponible por  causas 

no imputables al sujeto pasivo. 

Artículo 21. Régimen sancionador 



La calificación de los expedientes sancionadores y la 

imposición de sanciones se regirán por las disposic iones 

tributarias generales. 

CAPÍTULO II. TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMES 

Artículo 22. Tasa por servicios administrativos 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

por la Administración de la Comunidad Foral y sus O rganismos 

Autónomos de los siguientes servicios administrativ os: 

a) Expedición de certificados. 

b) Compulsa de documentos. 

c) Inscripción en registros oficiales. 

d) Bastanteo de poderes y de documentos acreditativ os de 

legitimación. 

Dichos servicios administrativos estarán exentos de  esta 

tasa cuando se hallen gravados específicamente por otras 

tasas reguladas en la presente Ley Foral. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten los servicios relacionados en el 

apartado anterior. 

3. Devengo 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 



4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según la siguiente tarifa: 

 EUROS 

Por la expedición de certificados (por 
certificado) 

5,20 

Por la compulsa de documentos (por copia) 2,60 

Por la inscripción en registros oficiales 
(por inscripción) 

2,60 

Por el bastanteo de poderes y de 
documentos acreditativos de legitimación 
(por documento) 

6,24 

Por la expedición de certificados que 
comprendan copia o reproducción de un 
expediente administrativo 

2,08 y 
0,06 más por 
cada página 
reproducida 

Por copia o reproducción de expediente 
administrativo 

0,06 por 
cada página 
reproducida 

5. Exenciones: 

a) La expedición de certificados de retribuciones 

satisfechas por la Comunidad Foral o sus Organismos  Autónomos 

a efectos de justificación en relación con el Impue sto sobre 

la Renta de las Personas Físicas. 

b) La expedición de certificados y compulsa de docu mentos 

que el personal de la Administración solicite sobre  aspectos 

relativos a su condición de empleado de ella. 

c) La expedición de certificados por solicitud expr esa 

de otro departamento de la Administración Foral o d e sus 

Organismos Autónomos. 

d) La expedición de certificados que sean objeto de  

descarga por Internet. 

e) Las compulsas de documentos requeridos por la 

Administración de la Comunidad Foral y sus Organism os 



Autónomos a los aspirantes de pruebas selectivas pa ra el 

ingreso en dicha Administración. 

f) La expedición de certificados y la compulsa de 

documentos por los centros públicos de enseñanzas r egladas 

dependientes del Departamento de Educación a los mi embros de 

familias numerosas de categoría especial, así como a los 

miembros de familias monoparentales o en situación de 

monoparentalidad de categoría especial. 

6. Bonificaciones 

Tendrán una bonificación del 50 por 100 las tasas a  las 

que se refiere la letra f) del apartado 4 anterior por los 

servicios prestados a los miembros de familias nume rosas de 

categoría general, así como a los miembros de famil ias 

monoparentales o en situación de monoparentalidad d e 

categoría general. 

Artículo 23. Tasa por derechos de examen  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

por la Administración de los servicios necesarios p ara la 

realización de pruebas selectivas de acceso a la mi sma. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  que 

soliciten la prestación de los servicios que consti tuyen el 

hecho imponible de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de inscripción en las pruebas selectivas a que se 

refiere el siguiente apartado. 



4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

  Euros 

TARIFA 1 
Para acceso, como funcionario de 
carrera, al grupo de Nivel A 

41,60 

TARIFA 2 
Para acceso, como funcionario de 
carrera, al grupo de Nivel B 

41,60 

TARIFA 3 
Para acceso, como funcionario de 
carrera, al grupo de Nivel C 

26 

TARIFA 4 
Para acceso, como funcionario de 
carrera, al grupo de Nivel D 

15,60 

5. Exenciones. 

a) Las personas con discapacidad igual o superior a l 33 

por 100. 

b) Las personas inscritas como desempleadas durante  el 

plazo de, al menos, un mes anterior a la fecha de l a 

publicación de la convocatoria de la prueba selecti va.” 

Artículo 24. Tasa por publicación de anuncios en el  

“Boletín Oficial de Navarra”  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la publica ción 

de anuncios en el Boletín Oficial de Navarra. 

2. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físic as o 

jurídicas que soliciten la publicación de anuncios o resulten 

especialmente beneficiados por la publicación cuand o no 

hubieran sido solicitantes de la misma. 

3. Devengo. 



La tasa por publicación de anuncios se devengará en  el 

momento en que se presente la solicitud de inserció n de los 

mismos. El pago se realizará una vez efectuada la p ublicación 

y determinada la cuantía exacta que corresponda. No  obstante, 

en los anuncios de tarifa prefijada se podrá exigir  el pago 

con la presentación de la solicitud. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

CONCEPTO Euros 

1.- Tarifa general 60,00 

2.- Tarifa prefijada 

2.1. Anuncios de licencia municipal de 
actividad clasificada (pago único con la 
concesión de la licencia) 

50,00 

2.2. Anuncios a publicar en cumplimiento 
de la Ley foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo (pago único con la 
aprobación definitiva y si procede, de la 
publicación de la normativa) 

80,00 

Suplementos: 

TABLAS Euros 

Página completa 60,00 

Media página 30,00 

IMÁGENES Euros 

Cualquier tamaño 30,00 

ANEXOS en PDF 60,00 

Artículo 25. Tasa por actuaciones del Registro de 

Asociaciones, del Registro de Fundaciones y del Reg istro de 

Colegios Profesionales  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la 

habilitación de libros y la inscripción y certifica ción de 



los actos, hechos y documentos que deban ser habili tados o 

inscritos en el Registro de Asociaciones, en el Reg istro de 

Fundaciones y en el Registro de Colegios Profesiona les de 

acuerdo con las disposiciones vigentes. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físic as o 

jurídicas que soliciten alguna prestación de los se rvicios 

a los que se refiere el apartado anterior. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

  Euros 

TARIFA 1  

Registro de Asociaciones y Federaciones 

1. Por la inscripción de constitución 12,00 

2. Por la inscripción de modificación 
estatutaria o de la adaptación de la 
entidad a la normativa vigente 

6,00 

3. Por cada inscripción de cualquier 
otro tipo 

4,00 

4. Por la expedición de certificados 8,00 

TARIFA 2  

Registro de Fundaciones 

1. Por la inscripción de constitución 53,00 

2. Por la inscripción de modificación 
estatutaria o extinción 

 

3. Por cada inscripción de cualquier 
otro tipo 

38,00 

4. Por la expedición de certificados 8,00 

TARIFA 3  

Registro de Colegios Profesionales 

1. Por la inscripción de constitución 
de los Colegios Profesionales 

53,00 



2. Por cada inscripción de fusión, 
absorción, cambio de denominación y 
disolución 

38,00 

3. Por cada inscripción de 
modificación estatutaria 

38,00 

4. Por cada inscripción de otro tipo 23,00 

5. Por la expedición de certificados 8,00 

Artículo 26. Tasa por la prestación de servicios 

administrativos en materia de transportes  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de los servicios administrativos en materia de tran sportes 

a que se refiere el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 

constituyen el hecho imponible o las que resulten a fectadas 

por el mismo. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

  Euros 

TARIFA 
1 

Otorgamiento, rehabilitación, visado 
o modificación de autorizaciones de 
transporte público o privado 
complementario de mercancías y 
viajeros y, en su caso, de vehículos 
adscritos. 

27 



TARIFA 
2 

Otorgamiento o renovación de 
autorizaciones de transporte público 
regular de viajeros de uso especial. 

14 

TARIFA 
3 

Otorgamiento, renovación o 
modificación de autorizaciones para 
la realización de actividades 
auxiliares del transporte (operador 
de transporte). 

55 

TARIFA 
4 

Expedición y renovación de tarjetas  

1. Expedición y renovación de la 
tarjeta de tacógrafo digital. 

43 

2. Expedición y renovación de la 
tarjeta de aptitud de conductor. 

26 

3. Cambios en los datos personales 
de la tarjeta de aptitud de 
conductor. 

5 

TARIFA 
5 

Certificados y diligenciado de libros 

1. Por legalización, diligenciado o 
sellado de libros o documentos 
obligatorios 

11 

2. Expedición de certificados 
referidos a empresas y autorizaciones 
de transportes. 

9 

3. Expedición de certificado de 
conductor de terceros países. 

28 

TARIFA 
6 

Tasas de examen y expedición de títulos 

1. Por derechos de presentación a 
examen para la obtención del título 
de capacitación profesional de 
transportista, para la obtención o 
renovación del título de consejero de 
seguridad o para la obtención del 
certificado de aptitud profesional 
del conductor. 

22 

2. Por expedición del título de 
competencia profesional de 
transportista y expedición o 
renovación del título de consejero de 
seguridad. 

27 

3. Cambios en los datos personales 
del título de competencia profesional 
o de consejero de seguridad. 

5 

TARIFA 
7 

Tasas Cualificación inicial y Formación 
continua de conductores 



1. Autorización de centros 340 

2. Cambio de titularidad de centros 178 

3. Homologación de cursos 125 

TARIFA 
8 

Por emisión de informes escritos 

1. En relación con datos referidos a 
persona, autorización, vehículo o 
empresa específica que figuren en el 
Registro de Empresas y Actividades de 
Transportes o en otros Registros de 
los Servicios de Transportes. 

26 

2. Por actuaciones del concepto 
anterior, en relación con datos de 
carácter general o global. 

211 

Artículo 27. Tasa por emisión de informes de caráct er 

facultativo  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión  de 

informes de carácter facultativo cuando se efectúen  a 

instancia de las personas físicas o jurídicas inter esadas. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas solicitantes de la emisión de informes a que se 

refiere el apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

  Euros 



TARIFA 1  
Por informe para cuya redacción no 
sea necesario tomar datos de campo 

46,80 

TARIFA 2  
Por informe para cuya redacción sea 
necesario tomar datos de campo 

156,00 

Artículo 28. Tasa por la expedición de productos de  

cartografía  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

del servicio de expedición de productos de cartogra fía. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas a quienes se les presten los servicios 

constitutivos del hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

a) Cartografía Editada en Imprenta: 

DENOMINACIÓN Euros 

1. Mapas topográficos de Navarra 

-1:200.000 (Mural/Plegado) 3,90 

-1:200.000 (Relieve) 32,50 

-1:400.000 (Mural/Plegado) 2,60 

-1:850.000 1,30 

2. Mapas Geológicos de Navarra 

-1:200.000 (Mural/Plegado) 10,75 



-1:200.000 y Memoria 16,20 

3. Mapas de Cultivos y Aprovechamientos 

-1:25.000 6,45 

4. Mapas Geotécnicos de Pamplona 

-1:25.000 y Memoria 16,20 

5. Mapas de Cultivos y Aprovechamientos de Navarra 

-1:200.000 (Mural/Plegado) 9,70 

b) Cartografía Ploteada: 

DENOMINACIÓN Euros 

1. Mapas Topográficos de Navarra 

-1:5.000 (Papel/B&N) 9,70 

-1:5.000 (Papel/Color) 13,00 

-1:10.000 (Papel/B&N) 9,70 

-1:10.000 (Papel/Color) 13,00 

- Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural 
(Papel Fotográfico/Color) 

52,85 

- Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural 
(Papel Fotográfico/Color) 

18,00 

-Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural 
(Papel Fotográfico/Color) 

32,50 

- Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Mural 
(Papel Fotográfico/Color) por hoja  

13,00 

2. Ortofotomapas de Navarra 

-1:5.000 (Papel Fotográfico) 18,00 

-1:5.000 (Papel Normal) 13,00 

-1:10.000 (Papel Fotográfico) 18,00 

-1:10.000 (Papel Normal) 13,00 

- De la Comarca de Pamplona 1:12.500 (Papel 
Fotográfico) 

18,00 

- De la Comarca de Pamplona 1:12.500 (Papel 
Normal) 

13,00 

3. Mapa Geológico de Navarra 

-1:25.000 (Papel Normal) 13,00 

4. Mapa Geomorfológico de Navarra 

-1:25.000 (Papel Normal) 13,00 



5. Mapa de Usos del Suelo 

-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

6. Mapa Red Natura 2000 en Navarra 

-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

7. Mapa de Vías Pecuarias de Navarra 

-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

8. Mapa de Espacios Naturales Protegidos 

-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

9. Mapas de Lugares de Importancia Comunitaria 
y Espacios Naturales Protegidos a distintas escalas  
(según tamaño del LIC o ENP) 

13,00 

10. Mapa de Usos del Suelo de Navarra 

-1:25.000 (Papel Normal) 13,00 

11. Mapa de Series de Vegetación de Navarra 

-1:200.000 (Papel Normal) 13,00 

12. Copia o ampliación de fotogramas hasta DINA4 

-Papel Normal 4,30 

-Papel Fotográfico 6,45 

13. Escaneado y copia planos 

-Tamaño ISO A0 (Papel Normal) 18,00 

-Tamaño ISO A0 (Papel Fotográfico) 25,00 

-Tamaño ISO A1 (Papel Normal) 13,00 

-Tamaño ISO A1 (Papel Fotográfico) 18,00 

-Tamaño ISO A2 (Papel Normal) 8,60 

-Tamaño ISO A2 (Papel Fotográfico) 13,00 

-Tamaño ISO A3 (Papel Normal) 6,45 

-Tamaño ISO A3 (Papel Fotográfico) 8,60 

-Tamaño ISO A4 (Papel Normal) 4,30 

-Tamaño ISO A4 (Papel Fotográfico) 6,45 

c) Cartografía Digital: 

DENOMINACIÓN Euros 

1. CD Mapa Geotécnico de Pamplona 1:25.000 y 
Memoria (PDF) 

10,75 

2. CD conteniendo información de los productos 
(*) hasta un máximo de 550 megabytes 

10,75 



3. DVD conteniendo información de los productos 
(*) hasta un máximo de 3.550 megabytes 

65,00 

4. Memorias USB de distintas capacidades. Cada 
gigabyte (1024 megabytes) al precio de 

18,50 

(*) La siguiente tabla contiene las denominaciones de 

los productos que se venden por soporte CD, DVD o m emoria 

USB en función de su tamaño (en bytes): 

DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO 

Cartografía Topográfica 1:500 (dgn, dwg, dxf, pdf) 

Mapa Topográfico de Navarra 1:5.000 (dgn, dwg, dxf,  pdf) 

Mapa Topográfico de Navarra 1:10.000 (dgn, dwg, dxf , pdf)  

Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 Hoja (pdf) 

Mapa Topográfico de Navarra 1:100.000 completo (pdf ) 

Mapa Topográfico de Navarra 1:200.000 (pdf) 

Mapa Topográfico de Navarra 1:400.000 (pdf) 

Mapa Topográfico de Navarra 1:850.000 (pdf) 

Ortofotografía 1:2.000 (tiff, jpeg,ecw) 

Ortofotografía 1:5.000 (tiff, jpeg,ecw) 

Ortofotografía 1:10.000 (tiff, jpeg,ecw) 

Ortofotografía 1:25.000 (tiff, jpeg,ecw) 

Mapa Geológico de Navarra 1:25.000 (PDF) 

Memoria de una hoja Mapa Geológico de Navarra 1:25. 000 
(PDF) 

Modelo Digital del Terreno 

Lidar de Navarra  

Fotogramas digitales o escaneados 

Escaneados (planos u ortofotomapas) 

d) Fotografías en blanco y negro, o color: 

DENOMINACIÓN Euros 

Fotograma (24 x 24) 32,50 

Ampliación (21 x 29) 32,50 

Ampliación (24 x 24) 32,50 

Ampliación (50 x 50) 41,25 



Ampliación (50 x 60) 41,25 

Ampliación (70 x 70) 41,25 

Ampliación (70 x 80) 64,00 

Ampliación (80 x 90) 64,00 

Ampliación (100 x 100) 64,00 

e) Otros productos: 

DENOMINACIÓN Euros 

1. Catálogo de Cartografía 9,70 

2. Atlas de Navarra (Carreteras, Turismo y 
Medio Ambiente) 

13,00 

3. Bolsa planos relieve 0,20 

4. Bolsa planos papel 0,15 

5. Reducciones. 

a) Las Sociedades públicas y Organismos, dependient es de 

las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral  de 

Navarra y de las Entidades Locales de Navarra, las 

Universidades y centros de enseñanza gozarán de una  reducción 

del 25 por 100 de las tarifas del apartado 4. 

b) En relación con la Tarifa recogida en el apartad o 

4.d), para los pedidos superiores a 10 unidades, ta nto en 

color como en blanco y negro, se establecen, con ca rácter 

general, las siguientes reducciones: 

CONCEPTO 
Reducción 

(%) 

En contactos y 
diapositivas 

A partir de 10 unidades 5 

A partir de 20 unidades 10 

A partir de 50 unidades 15 

A partir de 100 unidades  20 

En ampliaciones 

A partir de 10 unidades 5 

A partir de 20 unidades 10 

A partir de 50 unidades 15 

A partir de 100 unidades  20 



Artículo 29. Tasa por actuaciones del Registro del 

Deporte de Navarra.  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscr ipción 

y certificación de los actos, hechos y documentos 

correspondientes a los Clubes Deportivos, Clubes De portivos 

Filiales y Entes de Promoción Deportiva que deban s er 

habilitados o inscritos en el Registro del Deporte de Navarra 

de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físic as o 

jurídicas que soliciten alguna prestación de los se rvicios 

a los que se refiere el apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de conformidad con las siguiente s 

tarifas: 

  Euros 

TARIFA 1  Por la inscripción de constitución 10,77 

TARIFA 2  
Por la inscripción de modificación 

estatutaria 
5,33 

TARIFA 3  Por la expedición de certificados 7,14 

TARIFA 4  Por duplicado de Estatutos 7,14 

Artículo 30. Tasa por la prestación de servicios 

administrativos en materia de comunicación audiovis ual 



1. Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prest ación, 

por parte de la Administración de la Comunidad Fora l de 

Navarra, de los siguientes servicios: 

a) La concesión de licencia, tanto inicial como en 

concepto de renovación, así como en su caso la comu nicación 

previa, para la prestación del servicio de comunica ción 

audiovisual radiofónica y televisiva. 

b) La autorización de negocios jurídicos cuyo objet o sea 

una licencia de comunicación audiovisual, de acuerd o con el 

Decreto Foral 5/2012, de 25 de enero, sobre Servici os de 

Comunicación Audiovisual. 

c) La anotación de asientos de modificación y la 

expedición de certificaciones de los datos inscrito s en el 

Registro de Prestadores de servicios de comunicació n 

audiovisual de Navarra. 

d) La realización de visitas e inspecciones a estud ios 

y centros emisores de los servicios de comunicación  

audiovisual, en cumplimiento de las funciones inspe ctoras 

previstas en el Decreto Foral 5/2012, de 25 de ener o, sobre 

Servicios de Comunicación Audiovisual. 

2.Sujeto pasivo 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físic as o 

jurídicas, así como las entidades comprendidas en e l artículo 

25 de la ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gen eral 

Tributaria, que soliciten los servicios señalados e n el 

artículo anterior o estén obligadas a ello conforme  a lo 

establecido en la normativa vigente en materia de 

radiodifusión y televisión. 



3. Devengo 

La tasa se devengará conforme a los siguientes crit erios: 

a) En la concesión y renovación de licencia, cuando  se 

notifique el acuerdo de concesión definitiva o cuan do se 

produzca la renovación de la licencia. 

En los casos que se requiera comunicación previa, a l 

realizarse la actividad de control. 

b) En las autorizaciones de negocios jurídicos cuyo  

objeto sea la licencia, cuando se solicite la autor ización. 

c) En la realización de asientos registrales o expe dición 

de certificaciones de datos en el Registro de prest adores de 

servicios de comunicación audiovisual de Navarra, c uando se 

formalicen o expidan. No obstante, el pago se exigi rá por 

anticipado en el momento de la solicitud. 

d) En las visitas de comprobación e inspección cuan do se 

realicen dichas actuaciones. 

4. Tarifas 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

TARIFA 1. Concesión y renovación de licencias o act ividad 

administrativa de control de servicios de comunicac ión 

audiovisual. 

1º. Servicio de comunicación audiovisual con ámbito  de 

cobertura de hasta 10.000 habitantes: 300,00 euros.  

2º. Servicio de comunicación audiovisual con ámbito  de 

cobertura entre 10.001 y 50.000 habitantes: 600,00 euros. 

3º. Servicio de comunicación audiovisual con ámbito  de 

cobertura superior a 50.000 habitantes: 3.000,00 eu ros. 



TARIFA 2. Autorización de negocios jurídicos para 

titulares de licencias de servicios de comunicación  

audiovisual. 

a) Arrendamiento de la licencia. Se establece una t asa 

anual del 2,5 por 100 del importe anual del arrenda miento 

establecido en el negocio jurídico autorizado. No o bstante, 

la tasa anual aplicable no podrá ser inferior a est as 

cantidades: 

1º. Licencia de servicio de comunicación audiovisua l con 

ámbito de cobertura de hasta 10.000 habitantes: 30, 00 euros. 

2º. Licencia de servicio de comunicación audiovisua l con 

ámbito de cobertura entre 10.001 y 50.000 habitante s: 60,00 

euros. 

3º. Licencia de servicio de comunicación audiovisua l con 

ámbito de cobertura superior a 50.000 habitantes: 3 00 euros. 

b) Transmisión de la licencia y otros negocios jurí dicos. 

Se establece una tasa del 2,5 por 100 del importe d e 

transmisión establecido en el negocio jurídico auto rizado. 

No obstante, la tasa aplicable no podrá ser inferio r a estas 

cantidades: 

1º. Licencia de servicio de comunicación audiovisua l con 

ámbito de cobertura de hasta 10.000 habitantes: 300 ,00 euros. 

2º. Licencia de servicio de comunicación audiovisua l con 

ámbito de cobertura entre 10.001 y 50.000 habitante s: 600,00 

euros. 

3º. Licencia de servicio de comunicación audiovisua l con 

ámbito de cobertura superior a 50.000 habitantes: 3 .000,00 

euros. 



TARIFA 3. Asientos de modificación y certificacione s de 

datos inscritos en el Registro de Prestadores de se rvicios 

de comunicación audiovisual de Navarra. 

1º. Asientos de modificación: 30,00 euros por anota ción. 

2º. Certificaciones registrales: 30,00 euros por 

certificación. 

3º. Visitas de comprobación e inspección de servici os de 

comunicación audiovisual:363,41 euros por visita. 

5. Estarán exentos los servicios de comunicación 

audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro y los s ervicios 

públicos de comunicación audiovisual, definidos 

respectivamente en los artículos 32 y 40 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovis ual. 

Artículo 31. Tasa por servicio de reprografía de 

documentos del patrimonio documental  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de servicios de reprografía de documentos del patri monio 

documental. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la prestación de servicios que 

constituyen el hecho imponible de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud del servicio que constituya el hecho impo nible. 

4. Tarifas. 



La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

A. COPIAS EN SOPORTE PAPEL Euros/unidad  

TARIFA 1 

Fotocopia 

1. Fotocopia DIN A4 0,10 

2. Fotocopia DIN A3 0,20 

TARIFA 2 
Copia desde microforma 

1. Copia DIN A4 0,20 

TARIFA 3 
Copia desde imagen digital 

1. Copia DIN A4 0,15 

TARIFA 4 
Listados 

1. Copia DIN A4 0,10 

 

B. COPIAS DIGITALES Euros/unidad  

TARIFA 1 

Imágenes 

1. Duplicado de imagen 
digitalizada 0,15 

2. Imagen por captura 
automatizada 0,10 

3. Imagen por captura en 
formato estándar 0,30 

4. Imagen por captura en 
formato especial 2,00 

5. Imagen en alta resolución 
para uso científico o cultural 5,00 

TARIFA 2 

Listados 

1. Búsqueda de registros 
descriptivos 2,00 

TARIFA 3 
Grabación en unidad de almacenamiento 

1. Soporte CD/DVD 
1,00 

 

C. CESIÓN DE REPRODUCCIONES CON FINES 
VENALES 

Euros/unidad  

TARIFA 1 

Para productos editoriales  

1. Imagen interior en parte de 
página 

10,00 



2. Imagen interior a página 
completa 

20,00 

3. Imagen en cubierta 50,00 

TARIFA 2 
Para exposiciones  

1. Imagen en panel expositivo 50,00 

TARIFA 3 

Para productos comerciales  

1. Imagen para reproducción 
facsimilar 

75,00 

2. Imagen para cartel o mural 100,00 

3. Imagen para artículos de 
papelería y publicidad 

125,00 

 

CAPÍTULO III. TASAS PARA LA CERTIFICACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS, EXPEDICIÓN DE TITULOS O RELATIVAS A 

CIRCUNSTANCIAS PERSONALES 

Artículo 32. Tasa por emisión de duplicado de tarje ta 

acreditativa de la discapacidad  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión  de 

duplicado de tarjeta acreditativa de la discapacida d. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  que 

soliciten la emisión de un duplicado de la menciona da 

tarjeta. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se solici te la 

emisión de la tarjeta. 

4. Tarifa. 

La tarifa será de 5 euros por tarjeta. 



Artículo 33. Tasa por expedición de licencias de ca za y 

matrículas de cotos de caza  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de servicios administrativos inherentes a la expedi ción de 

licencias y matrículas que, de acuerdo con la legis lación 

vigente, sean necesarios para practicar la caza y q ue se 

especifican en el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  que 

obtengan la licencia o matrícula. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el momento de la 

solicitud de la licencia o matrícula. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

Tarifa 1.- Licencia de caza: 69,32euros para el per iodo 

de vigencia de cinco años ó 13,86 euros por anualid ad. 

Tarifa 2.- Examen del cazador: 12,48 euros. 

Tarifa 3.- Permisos de caza en cotos de titularidad  de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra:  6,24 

euros. 

Tarifa 4.- Matrícula de cotos de caza. 

Las tasas relativas a las matrículas de los cotos d e 

caza estarán constituidas por un importe equivalent e al 15 

por 100 de la renta cinegética del coto de caza eva luada de 

la forma siguiente: 



a) A efectos de su rendimiento medio en unidades 

equivalentes de caza (U.E.) por unidad de superfici e, los 

cotos de caza se clasificarán en los grupos siguien tes: 

Caza mayor   

Grupo I 60U.E. por cada 100 hectáreas o inferior 

Grupo II Más de 60 U.E. y hasta 120 U.E. por cada 
100 hectáreas 

Grupo III Más de 120 U.E. y hasta 180 U.E. por cada  
100 hectáreas 

Grupo IV Más de 180 U.E. por cada 100 hectáreas 

Caza menor  

Grupo I 0,30 U.E. por hectárea o inferior 

Grupo II Más de 0,30 y hasta 0,80 U.E. por hectárea  

Grupo III Más de 0,80 y hasta 1,50 U.E. por hectáre a 

Grupo IV Más de 1,50 U.E. por hectárea 

La equivalencia de especies cinegéticas se aplicará  

según lo previsto en la normativa reglamentaria que  regule 

la materia. 

b) Los valores asignables a la renta cinegética por  

unidad de superficie de cada uno de estos grupos se rán los 

siguientes: 

Caza mayor  

Grupo I 0,56 euros por hectárea 

Grupo II 0,87 euros por hectárea 

Grupo III 1,20 euros por hectárea 

Grupo IV 1,82 euros por hectárea 

Caza menor  

Grupo I 0,19 euros por hectárea 

Grupo II 0,37 euros por hectárea 

Grupo III 0,75 euros por hectárea 

Grupo IV 1,25 euros por hectárea 

c) En aquellos cotos clasificados en los distintos grupos 

de caza mayor o caza menor, según sea su aprovecham iento 



principal, pero en los que también se aprovechen es pecies de 

caza menor o mayor, respectivamente, el valor asign able a su 

renta cinegética será el correspondiente a su grupo  de 

clasificación incrementado en 0,06 euros por hectár ea. 

Tarifa 5.- Permisos temporales de caza: 12,00 euros  por 

permiso. 

Artículo 34. Tasa por el permiso de pesca  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa el otorgam iento 

de los permisos para pescar en los cotos de pesca 

establecidos por el Gobierno de Navarra. 

Los permisos que autoricen la pesca en los citados cotos 

serán independientes de las licencias de pesca a qu e se 

refiere el artículo 35, de las que, en todo caso, d eberán 

estar en posesión los solicitantes de dicha clase d e 

permisos. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa aquellas personas fí sicas 

que soliciten la expedición de los correspondientes  permisos 

para pescar en los cotos establecidos por el Gobier no de 

Navarra. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y se hará efectiva en el momen to de 

la solicitud del permiso para pescar. 

4. Tarifas. 

El importe de las tarifas relativas a la tasa por 

permisos de pesca en cotos, cuya titularidad sea de  la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra, se rá: 



-En cotos naturales de trucha, modalidad captura y 

suelta: 6,00 euros. 

-En cotos naturales de trucha, modalidad extractiva : 

12,00 euros. 

-En cotos intensivos de trucha, modalidad captura y  

suelta: 6,00 euros. 

-En cotos intensivos de trucha, modalidad extractiv a: 

12,00 euros. 

-En tramos de extracción controlada de cangrejos 

exóticos: 6,00 euros. 

-Tasa reducida: 6,00 euros. 

A los efectos de lo dispuesto anteriormente podrán ser 

beneficiarios de la tarifa reducida las personas fí sicas 

que, por sus circunstancias sociales, determine el 

departamento competente en materia de desarrollo ru ral y 

medioambiente. 

Artículo 35. Tasa por la licencia de pesca continen tal  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de servicios administrativos inherentes a la expedi ción de 

las licencias que, según la legislación vigente, so n 

necesarias para practicar la pesca continental. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la expedición de licencias 

necesarias para la pesca continental. 

3. Devengo. 



La tasa se devengará y será exigible en el momento en 

que se soliciten las licencias. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

  Euros 

1 
Para la licencia con periodo de 
vigencia de 5 años 

60,00 

2 Para la licencia anual 12,00 

Artículo 36. Tasa por expedición de títulos y otros  

conceptos  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa: 

a) la expedición de títulos y la inscripción a las 

pruebas de acceso a grado medio y grado superior de rivados 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educaci ón. 

b) la inscripción en el procedimiento de evaluación  y 

acreditación de las competencias profesionales deri vados de 

la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 

cualificaciones y de la formación profesional. 

c)La expedición de los Certificados de Nivel de Idi omas 

y del Título de Aptitud de Conocimiento de euskera.  

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  que 

soliciten la prestación de servicios que constituye n el hecho 

imponible de la misma. 

3. Devengo. 



La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas: 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

  Euros 

TARIFA 1 
Título de Educación Secundaria 
Obligatoria 

Gratuito 

TARIFA 2 
Suplemento Europeo del Título 
(SET) 

Gratuito 

TARIFA 3 Título de Bachiller 50,20 

TARIFA 4 Título Técnico 50,20 

TARIFA 5 Título de Técnico Superior 72,80 

TARIFA 6 Título profesional de música 50,20 

TARIFA 7 
Certificados nivel B1 de idiomas 
/ Ciclo elemental de idiomas 

10,40 

TARIFA 8 
Certificados nivel B2 de idiomas 
/ Ciclo Superior de Idiomas 

29,10 

TARIFA 9 Certificado C1/C2 de idiomas 35,40 

TARIFA 
10 

Título de aptitud de conocimiento 
de euskera 

35,40 

TARIFA 
11 

Título Superior de enseñanzas 
artísticas 

106,20 

TARIFA 
12 

Duplicados 

A) De los títulos comprendidos en 
las Tarifas 2 a 11, ambas 
inclusive 

10,40 

B) Del título de Graduado en 
Educación Secundaria 

Gratuito 

TARIFA 
13 

Prueba de acceso a Grado Medio y 
a Grado Superior. Inscripción 

18,00 

TARIFA 
14 

Inscripción en el procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales 

Inscripción en la fase de 
asesoramiento 

20,00 



Inscripción en la fase de 
evaluación. Por cada unidad de la 
competencia en la que se inscriba 
el candidato 

10,00 

TARIFA 
15 

Inscripción en la prueba de 
acceso de carácter específico a 
las enseñanzas deportivas de 
régimen especial 

45,00 

TARIFA 
16 

Inscripción en la prueba de 
acceso de carácter específico a 
las enseñanzas deportivas de 
régimen especial de las 
modalidades de “Deportes de 
montaña y escalada”, “Deportes de 
invierno”,”Hípica” y “Vela” 

80,00 

TARIFA 
17 

Inscripción en pruebas libres 
modulares para la obtención del 
título de Técnico o Técnico 
Superior de Formación Profesional 

10,00 

TARIFA 
18 

Prueba de madurez para el acceso 
a las enseñanzas artísticas 
superiores 

18,00 

5. Beneficios fiscales. 

A) Aplicables a todos los servicios previstos en el  

apartado 4 a excepción del servicio regulado por la  tarifa 

16. 

a) Familias numerosas: 

1º Exención para miembros de familias numerosas de 

categoría especial. 

2º Bonificación del 50 por 100 para miembros de fam ilias 

numerosas de categoría general. 

b) Familias monoparentales o en situación de 

monoparentalidad: 

1º Exención para miembros de familias de categoría 

especial. 



2º Bonificación del 50 por 100 para miembros de fam ilias 

de categoría especial. 

c) Exención para las víctimas de actos terroristas,  así 

como sus cónyuges o parejas estables e hijos. 

d) Exención para las víctimas de actos de violencia  de 

género, así como sus hijos. 

e) Personas con discapacidad reconocida: 

1º Exención para personas con una discapacidad 

reconocida igual o superior al 65 por 100. 

2º Bonificación del 50 por 100 para personas con un a 

discapacidad reconocida igual o superior al 33 por 100. 

B) Aplicable al servicio previsto en la tarifa 15, 

exención a las personas desempleadas que acrediten esta 

situación durante un plazo de al menos un mes anter ior a la 

inscripción en el procedimiento, mediante la presen tación de 

la cartilla expedida por el organismo competente. 

Artículo 37. Tasa por expedición de duplicados de l a 

tarjeta lector de biblioteca  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedic ión 

de duplicado de la tarjeta lector de biblioteca por  la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y s us 

Organismos Autónomos a solicitud de persona física.  

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  que 

soliciten la expedición de duplicado de la tarjeta lector de 

biblioteca. 



3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se solici te el 

duplicado de la tarjeta lector de biblioteca. 

4. Tarifa. 

El importe de la tarifa será de 5,00 euros por cada  

duplicado de la tarjeta lector de biblioteca. 

Artículo 38. Tasa por la prestación de servicios 

administrativos a empresas y centros de formación  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la autoriz ación 

a empresas y centros de formación de iniciativa pri vada para 

la impartición de formación conducente a la obtenci ón de 

certificados de profesionalidad no financiada con f ondos 

públicos, así como la evaluación, seguimiento y con trol de 

las citadas acciones formativas, y la acreditación de la 

cualificación. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las empresas y centr os de 

formación de iniciativa privada que soliciten o a c uyo favor 

se presten los servicios que constituyen el hecho i mponible 

de la misma. 

3. Devengo. 

La tasa de devengará: 

a) En fase de autorización: en el momento en que se  

solicite ésta para la impartición de la formación. 



b) En fase de evaluación, seguimiento, control y 

acreditación de la cualificación: con anterioridad al 

comienzo de la formación. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

a) En fase de autorización: 

1º) Módulos formativos sueltos: 200,00 euros por mó dulo. 

2º) Curso completo: 300,00 euros por curso. 

b) Fase de evaluación, seguimiento, control y 

acreditación: 

1º) Módulos formativos sueltos: 200,00 euros por mó dulo. 

2º) Curso completo: 300,00 euros por curso. 

Artículo 39. Tasa por la inscripción en el procedim iento 

de evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la inscrip ción 

en el procedimiento de evaluación y acreditación de  las 

competencias profesionales adquiridas por las perso nas a 

través de la experiencia laboral o de otras vías no  formales 

de formación. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa, las personas física s que 

soliciten la inscripción en el procedimiento. 

3. Devengo. 



La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de inscripción. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

a) Inscripción en la fase de asesoramiento: 20,00 e uros. 

b) Inscripción en la fase de evaluación. Por cada u nidad 

de competencia en la que se inscriba el candidato: 10,00 

euros. 

Artículo 40. Tasa por la expedición de certificados  de 

profesionalidad  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedic ión 

de certificados de profesionalidad, tanto de inicia les como 

de duplicados. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  que 

soliciten la expedición de los certificados. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se solici te el 

certificado. 

4. Tarifa. 

La tarifa de la tasa será de 10,00 euros por certif icado 

inicial o duplicado expedido. 

CAPÍTULO IV. TASAS EN MATERIA DE SALUD 

Artículo 41. Tasa por servicios sanitarios  



1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de los servicios a que se refiere el apartado 4. 

El hecho imponible se producirá tanto si los servic ios 

se prestan a iniciativa de la Administración de la Comunidad 

Foral como si son solicitados por los interesados. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas a las que se presten los servicios a que se refiere 

el apartado 4. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la prestación  del 

servicio. 

Sin embargo, cuando el servicio se preste a instanc ia 

del interesado se exigirá en el momento de la solic itud. 

4. Tarifas: 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

1ª. Centros, servicios y establecimientos sanitario s. 

 Euros 

A) 

Centros con internamiento 

Tramitación de la autorización para 
creación y funcionamiento 

195,00  

Tramitación para la autorización de 
modificación de su estructura y/o régimen 
inicial o convalidación 

130,00  

Inspección reglada o a petición de parte 130,00  

B) 

Centros sin internamiento 

Tramitación de la autorización para 
creación y funcionamiento 

100,00  



Tramitación de modificación de su 
estructura y/o régimen inicial o 
convalidación 

65,00 

Inspección reglada o a petición de parte 65,00 

C) 

Transporte sanitario 

Tramitación de la certificación sanitaria 
de ambulancias 

65,00 

Inspección reglada o a petición de parte 65,00 

D) 
Autorización de publicidad sanitaria de 
centros y establecimientos sanitarios 

35,00 

E) 

Centros de formación 

Autorización de centros para impartir 
cursos de desfibriladores 

35,00 

2ª. Establecimientos farmacéuticos: 

  Euros 

A) 

Oficinas de Farmacia 

Autorización de instalación 225,00 

Modificación de locales o traslado de 
oficina de farmacia 

150,00 

Autorización de modificación de la 
titularidad 

75,00 

Acreditación de actividades sometidas a 
Buenas Prácticas 

225,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

B) 

Almacenes de Distribución de medicamentos de uso humano 
y/o veterinario 

Autorización de instalación 225,00 

Modificación de locales o traslado de 
almacén 

190,00 

Autorización de modificación de la 
titularidad 

75,00 

Inspección y verificación de Buenas 
Prácticas de distribución de 
medicamentos. Por cada día empleado en la 
inspección y/o verificación. 

450,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

C) 
Servicios Farmacéuticos 

Autorización de instalación 225,00 



Modificación de locales o traslado de 
servicio farmacéutico 

150,00 

Autorización de modificación de la 
titularidad 

75,00 

Acreditación de actividades sometidas a 
Buenas Prácticas 

450,00 

Inspección y verificación de buenas 
prácticas de farmacovigilancia en la 
Industria Farmacéutica. Por cada día 
empleado en la inspección y/o 
verificación. 

450,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

D) 

Botiquines y depósitos de medicamentos 

Autorización de instalación 125,00 

Autorización de modificación 75,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

E) 

Industria elaboradora de medicamentos de uso humano  y/o 
veterinario y de sus principios activos 

Inspección y verificación de las Normas 
de Correcta Fabricación. Por cada día 
empleado en la inspección y/o 
verificación 

450,00 

Autorización de publicidad 125,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

Estudios postautorización medicamentos y 
otros productos. Autorización 

600,00 

F) 

Cosméticos 

Inspección y verificación de Normas de 
Correcta Fabricación. por cada día 
empleado en la inspección y/o 
verificación 

450,00 

Inscripción en el registro de 
Responsables de la Puesta en el Mercado 

40,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

G) 

Productos sanitarios 

Autorización de ópticas y sección de 
ópticas de las Oficinas de Farmacia 

225,00 

Autorización de centros audioprotésicos 225,00 

Autorización de ortopedias 225,00 



Autorización de laboratorios de prótesis 
dental 

225,00 

Autorización de publicidad de productos 
sanitarios 

125,00 

Licencia de funcionamiento como fabricante de productos 
sanitarios a medida no incluidos en los apartados 
anteriores 

Otorgamiento 225,00 

Convalidación 65,00 

Modificación 65,00 

Modificación de las condiciones de la 
comunicación de establecimientos sujetos 
a comunicación de actividad 

75,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

Convalidación y/o modificación de 
autorización de establecimientos de 
productos sanitarios 

150,00 

Tramitación de comunicación de 
establecimientos sujetos a comunicación 
de actividad 

150,00 

H) 

Laboratorios, centros de control y/o desarrollo de 
medicamentos 

Inspección y verificación de Buenas 
Prácticas de Laboratorio. Por cada día 
empleado en la inspección y/o 
verificación 

450,00 

Inspección y verificación de Buenas 
Prácticas Clínicas. Por cada día empleado 
en la inspección y/o verificación 

450,00 

Inspección reglada o a petición de parte 75,00 

I) 

Otras actuaciones 

Emisión de informes, a petición del 
interesado, sobre centros y productos 
farmacéuticos 

125,00 

Emisión de certificados de cumplimiento 
de buenas prácticas (NCF, BPL, BPC, BPD 
y otras asimilables), tanto nacionales 
como internacionales 

100,00 
( primer 

certificado)  
10,00 

(cada copia 
del 

original)  

3ª. Sanidad Mortuoria: 



 Euros 

A) 
Autorización de exhumación y 

reinhumación de cadáver o de restos 
cadavéricos 

20,00 

B) 
Autorización de traslado de cadáver 

sin exhumación fuera de la Comunidad 
Foral 

40,00 

C) 
Autorización de traslado de restos 

cadavéricos fuera de la Comunidad Foral 
20,00 

4ª. Actuaciones técnico-administrativas: 

 Euros 

A) 
Diligencia de documentación 

oficial, incluido registro de 
Títulos 

7,00 

B) 

Reconocimiento psico-físico de 
carné de conducir y de licencia de 
armas 

La que se 
aplique en los 

centros de 
reconocimiento  

C) 

Tramitación de comunicaciones, 
informaciones y otras actividades 
que se deban comunicar a la 
Administración General del Estado 

15,00 

D) 
Emisión de certificados de 

acreditación para el uso de 
desfibriladores 

3,00 

E) 
Emisión de certificados de 

reconocimiento de cualificación 
profesional 

10,00 

5ª. Servicios veterinarios. 

CÓDIGO 
DENMINACIÓN TARIFA 

(euros) 

SV01 
Control sanitario de animales en 

caso de mordedura 
25,00 

SV02 
Servicios de captura y recogida. 

(Precios por perro) 
60,00 

SV02.1 
Entrega de perros en el Centro de 

Protección Animal del Gobierno de 
Navarra en Etxauri (por animal) 

15,00 

SV02.2 
Perros adquiridos en adopción por 

nuevos propietarios 
15,00 



SV02.3 
Gastos de estancia en el Centro de 

Protección Animal del Gobierno de 
Navarra en Etxauri 

20,00 (1) 

SV03 
Certificación oficial para 

exportación de productos 
alimenticios 

20,00 

SV03.1 
Atestaciones sanitarias para 

exportación de alimentos 
20,00 

SV04 
Actuaciones veterinarias en 

espectáculos taurinos. (Precios por 
veterinario actuante) 

250,00 

(1) Mínimo 20,00 euros. A partir del 5º día se añad irán 

3,00 euros por día adicional de estancia. 

6ª. Registro de Empresas Alimentarias. 

DENOMINACIÓN TARIFA 
(euros) 

Inscripción inicial en el Registro de 
industrias que requieren autorización para su 
funcionamiento tal y como indica el 
Reglamento (CE) número 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los 
alimentos de origen animal 

50,00 

Notificaciones de complementos alimenticios 
con reconocimiento mutuo (por complemento 
notificado) 

10,00 

Notificaciones de complementos alimenticios 
sin reconocimiento mutuo (por complemento 
notificado) 

20,00 

5.Exenciones 

a) Estarán exentos de la tasa, los servicios sanita rios 

de carácter eminentemente preventivo y los que teng an 

carácter principalmente epidemiológico o alimentari o o de 

prevención directa de la salud de la comunidad, de acuerdo 

con las directrices emanadas del departamento compe tente en 

materia de salud. 



b) Los estudios que tengan la consideración de 

“Investigación clínica sin ánimo comercial” conform e a la 

normativa de ensayos clínicos, estarán exentos de l a tasa de 

“Estudios postautorización, medicamentos y otros pr oductos. 

Autorización”, fijada en el apartado 4.2ª. E).  

6.Bonificaciones 

Se aplicará una bonificación del 40 por 100 de la t asa 

en los servicios que se presten a entidades sin áni mo de 

lucro. 

Esta bonificación se aplicará previa solicitud del 

interesado, y estará condicionada al cumplimiento d e las 

condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

Artículo 42. Tasa por inspecciones y controles 

sanitarios oficiales de animales y sus productos  

1. Ámbito de aplicación 

Se exigirán estas tasas por la Comunidad Foral cuan do 

radique en su territorio el establecimiento en que se 

sacrifiquen los animales, se despiecen las canales,  se 

almacenen las carnes o se efectúen los controles de  

determinadas sustancias y residuos en animales y su s 

productos. 

El importe de las tasas reguladas por este artículo  no 

puede ser objeto de restitución directa o indirecta  a 

terceras personas a causa de la exportación de las carnes o 

por otras razones. 

2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de las presentes tasa s la 

prestación por la Administración de la Comunidad Fo ral de 

los servicios necesarios para preservar la salud pú blica y 



sanidad animal, mediante la práctica de inspeccione s y 

controles sanitarios de los animales y sus carnes f rescas 

destinadas al consumo humano, así como de otros pro ductos de 

origen animal, efectuadas por los facultativos de l os 

servicios correspondientes, tanto en los locales o 

establecimientos de sacrificio, despiece y almacena miento 

frigorífico, sitos en el territorio de la Comunidad  Foral, 

como los demás controles y análisis realizados en l os centros 

habilitados al efecto. 

A efectos de la exacción del tributo, las actividad es de 

inspección y control sanitario que se incluyen dent ro del 

hecho imponible se catalogan de la siguiente forma:  

a) Inspecciones y controles sanitarios “ante mortem ” 

para la obtención de carnes frescas de ganado bovin o, 

porcino, ovino, caprino, y otros rumiantes, conejos  y caza 

menor de pluma y pelo, solípedos/équidos y aves de corral. 

b) Inspecciones y controles sanitarios “post mortem ” de 

los animales sacrificados para la obtención de las mismas 

carnes frescas. 

c) Control documental de las operaciones realizadas  en 

los establecimientos. 

d) El control y marcado de canales, vísceras y desp ojos 

destinados al consumo humano, así como el marcado o  

marchamado de las piezas obtenidas en las salas de despiece. 

e) Control de las operaciones de almacenamiento de carnes 

frescas para el consumo humano, desde el momento en  que así 

se establezca, excepto las relativas a pequeñas can tidades 

realizadas en locales destinados a la venta a los 

consumidores finales. 



f) Control de determinadas sustancias y residuos en  

animales y sus productos, en la forma prevista por la 

normativa vigente. 

3. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de 

contribuyentes, los que soliciten la prestación del  servicio 

o para quienes se realicen las operaciones de sacri ficio, 

despiece, almacenamiento o control. 

4. Sustitutos. 

Están obligados al pago del tributo, en calidad de 

sustitutos del contribuyente: 

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecci ones 

y controles sanitarios oficiales “ante mortem” y “p ost 

mortem” de los animales sacrificados, marcado de ca nales, 

vísceras y despojos destinados al consumo humano, l os 

titulares de los establecimientos donde se lleve a cabo el 

sacrificio o se practique la inspección. 

b) En el caso de las tasas relativas al control de las 

operaciones de despiece: 

a´) Cuando las operaciones de despiece se realicen en el 

mismo matadero, las mismas personas determinadas en  la letra 

a). 

b´) En los demás casos, los titulares de establecim ientos 

dedicados a la operación de despiece de forma indep endiente. 

c) En el caso de las tasas relativas al control de 

almacenamiento, desde el momento en que se fijen, l os 

titulares de los citados establecimientos. 



d) En el caso de las tasas relativas al control de 

sustancias y residuos en animales y sus productos, los 

titulares de los establecimientos donde se lleven a  cabo los 

citados controles y análisis. 

En el caso de que el interesado, a su vez, haya adq uirido 

el ganado en vivo a un tercero, para sacrificio, po drá exigir 

de éste el importe de la tasa correspondiente al co ncepto 

definido en el apartado 2.f). 

5. Responsables del tributo. 

Serán, subsidiariamente, responsables del tributo: 

a) Los administradores de las sociedades, que hayan  

cesado en sus actividades, respecto de las tasas pe ndientes. 

b) Los síndicos, interventores o liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades y entidades en gene ral, 

cuando, por negligencia o mala fe, no realicen las gestiones 

necesarias para el íntegro cumplimiento de las obli gaciones 

tributarias devengadas con anterioridad a dichas si tuaciones 

y que sean imputables a los respectivos sujetos pas ivos. 

6. Tarifas de las tasas por inspecciones y controle s 

sanitarios de las carnes frescas y carnes de conejo  y caza. 

a) La tarifa se exigirá al contribuyente por cada u na de 

las operaciones relativas al sacrificio de animales , 

operaciones de despiece y control de almacenamiento . 

En las operaciones de sacrificio realizadas en mata deros 

las tarifas se liquidarán en función del número de animales 

sacrificados. 

Las tarifas relativas a las actividades conjuntas d e 

inspección y control sanitario “ante mortem”, “post  mortem”, 

control documental de las operaciones realizadas y marcado 



de canales, vísceras y despojos, se cifran, para ca da animal 

sacrificado en los establecimientos o instalaciones  

debidamente autorizados, en las cuantías que se con tienen en 

las siguientes tablas: 

1ª) Importes de las tasas por animal aplicables a l as 

inspecciones y controles sanitarios de mataderos: 

 CLASE DE GANADO 
TARIFA POR 

ANIMAL 
(euros) 

TARIFA 1  

Carne de bovino 

1. Bovinos pesados 5,00 (0,36) 

2. Bovinos jóvenes 2,00 (0,25) 

TARIFA 2  Solípedos, équidos 3,00 (0,21) 

TARIFA 3  

Carne de porcino, de peso en canal 

1. Menor de 25 kg. 0,50 (0,030) 

2. Superior o igual a 25 kg. 1,00 (0,107) 

TARIFA 4  

Carne de ovino y de caprino, de peso en canal 

1. Menor de 12 kg. 0,15 (0,010) 

2. Superior o igual a 12 kg. 0,25 (0,029) 

TARIFA 5  

Carne de aves y de conejos 

1. Aves del género Gallus y 
pintadas 

0,005 
(0,001) 

2. Patos y ocas 0,010 
(0,020) 

3. Pavos 0,025 
(0,002) 

4. Conejos de granja 0,005 
(0,001) 

5. Aves que no se consideran 
domésticas pero que se crían como 
animales domésticos, con 
excepción de las ratites 

0,006 
(0,001) 

TARIFA 6  

Caza de cría 

1. Ciervos 0,50 (0,029) 

1. Otros mamíferos de caza de 
cría 

0,50 (0,029) 



La tarifa para las operaciones de control de determ inadas 

sustancias y la investigación de residuos en animal es vivos 

destinados al sacrificio y de las carnes incluidas en el 

objeto de esta tasa, practicadas de acuerdo con la normativa 

sanitaria relativa a los controles y técnicas analí ticas 

establecidas, se considera incluida en la cuota tot al 

aplicable al sacrificio y se desglosa a título info rmativo 

en la tabla anterior como cifras entre paréntesis. 

2ª) Importes de las tasas aplicables, en función de  la 

producción anual, a las inspecciones y controles sa nitarios 

en las salas de despiece: 

 PRODUCCIÓN ANUAL EUROS 

TARIFA 1  
Establecimientos con una producción 

menor o igual a 240 toneladas anuales 
243 

TARIFA 2  
Establecimientos con una producción 

mayor a 240 y menor a 2.400 toneladas 
anuales 

486 

TARIFA 3  
Establecimientos con una producción 

igual o mayor a 2.400 toneladas 
anuales 

729 

3ª) Importes de las tasas aplicables a las inspecci ones 

y controles sanitarios en las instalaciones de 

transformación de la caza: 

 CLASE DE GANADO 
TARIFA POR 

ANIMAL 
(euros) 

TARIFA 1  Caza menor de pluma 0,006 

TARIFA 2  Caza menor de pelo 0,011 

TARIFA 3  Ratites 0,600 

TARIFA 4  

Mamíferos terrestres 

1. Jabalíes 1,500 

2. Rumiantes 0,500 

b) Si en un mismo establecimiento se realizan de mo do 

integrado las actividades de sacrificio, despiece y  



almacenamiento, solamente se percibirá la tasa por la 

actividad que tenga un importe superior. A estos ef ectos, se 

entiende por un mismo establecimiento el que esté i ntegrado 

por distintas instalaciones anexas, dedicadas a las  

actividades de sacrificio y despiece del mismo titu lar. 

7. Importe de las tasas aplicables a controles e 

investigaciones de sustancias y residuos en la lech e y 

productos lácteos. 

La tarifa aplicable por el control oficial realizad o a 

estos establecimientos será: 

 PRODUCCIÓN ANUAL EUROS 

TARIFA 1  
Establecimientos con una 

producción menor o igual a 360 
toneladas anuales 

243 

TARIFA 2  
Establecimientos con una 

producción mayor a 360 toneladas 
anuales 

486 

8. Reducciones de la tasa por inspección sanitaria en 

matadero. 

Al liquidar la tasa, los sujetos pasivos, responsab les 

de las actividades de mataderos sujetas a las tasas , podrán 

aplicarse en su autoliquidación las siguientes redu cciones 

respecto de la cuota calculada aplicando las cuantí as 

establecidas en las tablas del apartado 6. Las redu cciones 

serán compatibles entre sí en cada liquidación: 

a) Reducción por horario de trabajo. 

Reducción aplicable de un 30 por 100 en la cuota 

tributaria de la tasa, para los mataderos y salas d e 

manipulación de carne de caza en los que únicamente  demanden 

la presencia del Servicio Veterinario Oficial en lo s periodos 

comprendidos entre las 6:00 horas y las 15:00 horas  de lunes 

a viernes laborables, permitiéndose esta reducción aun 



cuando en el 5 por 100 de los días de cada uno de l os meses 

del trimestre del que se trate se produzcan desviac iones en 

ese horario. 

Para los mataderos que demanden la presencia del Se rvicio 

Veterinario Oficial fuera del horario anterior, se limitará 

la reducción al 10 por 100 cuando al menos la mitad  de dicha 

demanda se realice en dicho horario. 

Cuando la demanda de la presencia del Servicio 

Veterinario Oficial se realice en sábados, domingos  o días 

no laborables, no se aplicarán reducciones por este  concepto 

respecto a los animales sacrificados o faenados en esos días. 

Para aplicar esta reducción no será necesaria su au torización 

previa, los interesados utilizarán la información q ue con 

carácter periódico realizan los Servicios Veterinar ios 

Oficiales para calcular la liquidación que sea proc edente 

por este concepto; información que será contrastada  por parte 

de los órganos de la administración encargados de s u gestión, 

pudiendo dar lugar a las correspondientes regulariz aciones 

de las reducciones. 

Esta misma reducción se aplicará a los mataderos de  aves 

cuyo horario de sacrificio requiera presencia del s ervicio 

veterinario oficial entre las 00:00 y las 15:00 hor as. 

b) Reducción por planificación de la actividad de l os 

mataderos y por su cumplimiento. 

Esta reducción se aplica a los mataderos que apliqu en en 

sus procesos productivos sistemas de planificación y 

programación que permitan conocer a los servicios d e 

inspección el servicio a prestar con una antelación  mínima 

de cinco días naturales. 

El importe de la reducción por este concepto será e l 

resultado de aplicar el porcentaje del 20 por 100 a  la cuota. 



c) Reducción por apoyo instrumental al control ofic ial. 

Esta reducción se aplicará cuando el establecimient o 

ponga a disposición de los servicios de inspección el 

material y los equipamientos apropiados para llevar  a cabo 

las actividades de control específicas en las propi as 

instalaciones. La dotación instrumental se concreta  en 

equipos de protección adecuados, adecuación de los espacios 

de trabajo y equipamiento a los requisitos de preve nción de 

riesgos laborales, herramientas, servicio informáti co y 

material de oficina y de comunicaciones adecuados. 

El importe de la reducción será el resultado de apl icar 

el porcentaje del 10 por 100 a la cuota. 

d) Reducción del 20 por 100 de la cuota, en función  del 

grado de cumplimiento de la normativa de higiene y de 

bienestar animal. Esta reducción se aplicará cuando  en los 

controles oficiales se verifique el cumplimiento de  las 

normas indicadas. 

e) Reducción por la realización de los controles e 

inspecciones ante mortem. Esta reducción se aplicar á cuando 

estas actuaciones se hayan realizado a los animales  a 

sacrificar en la explotación de origen y no sea nec esario 

repetirlas en el matadero, de acuerdo con lo especi ficado en 

el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 15 de marzo de 2017, o que dispongan de  un 

sistema de control y registro de los animales a la llegada 

al matadero de forma que se facilite la inspección ante 

morten. 

El importe de la reducción por este concepto será e l 

resultado de aplicar el porcentaje del 5 por 100 a la cuota 

correspondiente a la especie afectada. 



9. Reducción de la tasa por inspecciones y controle s en 

los establecimientos de transformación de la caza y  salas de 

tratamiento de reses de lidia. 

Las empresas alimentarias responsables de los 

establecimientos de transformación de la caza y sal as de 

tratamiento de reses de lidia podrán aplicar una re ducción 

del 85 por 100 en función del grado de cumplimiento  de la 

normativa de higiene. 

10. Autorización previa para aplicación de reduccio nes 

y requisitos de mantenimiento. 

a) Las reducciones establecidas en el apartado 8, l etras 

b), c), d) y e) y en el apartado 9, exigirán para s u 

aplicación el previo reconocimiento por el Institut o de Salud 

Pública y Laboral de Navarra, que ha de notificarse  en el 

plazo de tres meses, contados desde la fecha en que  la 

solicitud haya tenido entrada en el registro del ór gano 

competente para su tramitación. En el caso de que n o se 

resuelva la solicitud en dicho plazo, se entenderá que el 

interesado tiene derecho a la reducción, que habrá de 

aplicarse en la primera autoliquidación que se prac tique a 

partir de la finalización de ese plazo. 

b) La aplicación de las reducciones quedará condici onada 

a que se mantengan las circunstancias que motivaron  su 

reconocimiento. 

11. Devengo. 

Las tasas establecidas para las inspecciones y cont roles 

sanitarios de los animales y los productos de orige n animal 

se devengarán en el momento en que se presten los s ervicios 

relacionados en los apartados 6 y 7. 

12. Liquidación e ingreso. 



a) El abono de las tasas en mataderos, salas de 

tratamiento de carne de caza y salas de tratamiento  de reses 

de lidia se efectuará mediante el sistema de autoli quidación 

de los sujetos pasivos sustitutos, que se deberá re alizar en 

los veinte primeros días del mes siguiente, respect o de las 

tasas devengadas en el trimestre natural anterior. 

b) El abono de las tasas en las salas de despiece y  en 

empresas de leche y productos lácteos será anual y se deberá 

realizar durante el mes de junio del siguiente año.  

13. Obligación de registro. 

a) Los sujetos pasivos de las tasas por controles 

oficiales en mataderos y salas de transformación de  carne de 

caza están obligados a llevar un registro en el que  anotarán 

todas las operaciones que afectan a dichas tasas: 

1º) El número de animales sacrificados o transforma dos 

con su número. 

2º) La fecha y el horario de las operaciones. 

3º) El peso de los animales, de acuerdo con los mod elos 

que facilitará el Instituto de Salud Pública y Labo ral de 

Navarra, incluyendo los formatos electrónicos. 

b) El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navar ra en 

colaboración con el Departamento competente en mate ria 

tributaria, establecerá el modelo o modelos de regi stros a 

los que se refiere el párrafo anterior, incluidos l os 

formatos electrónicos, que deberán cumplimentar las  empresas 

alimentarias, así como los modelos de declaración y  

autoliquidación que deben presentarse para hacer ef ectivos 

los importes de estas tasas. 



CAPÍTULO V. TASAS EN MATERIA DE TRÁFICO, EMERGENCIA S Y 

SEGURIDAD 

Artículo 43. Tasa de actividades y servicios relati vos 

al tráfico. 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prest ación 

de los servicios y la realización de las actividade s a las 

que se refiere el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten los servicios o sean recept ores de 

las actividades que constituyen el hecho imponible.  

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

  Euros 

TARIFA 
1 

Derivada de la prestación de servicios y 
realización de actividades por la Policía Foral 
de Navarra 

1. Vigilancia, seguridad y acompañamiento de 
pruebas deportivas que no consten en el 
calendario de una Federación Deportiva de Navarra 
en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente 

1.1. Carrera ciclista, por cada etapa: 
Categorías 

a) Escuelas 116,94  

b) Cadetes 394,96  

c) Junior 472,18  



d) Sub 23 513,00  

e) Elite 551,62  

f) Máster 551,62  

g) Veteranos 513,00  

h) Féminas 472,18  

i) Profesionales 1.105,44  

j) Ciclo deportistas 513,00  

1.2. Otras pruebas deportivas 234,99  

2. Vigilancia, seguridad y 
acompañamiento de marchas 
cicloturistas y de otras actividades 
que se desarrollen en espacios 
públicos 

197,47  

3. Escolta, control y regulación de 
la circulación de vehículos que por 
sus características técnicas o en 
razón de las cargas que transporten 
excedan de las masas y dimensiones 
máximas autorizadas o transiten a 
velocidades inferiores a las mínimas 
reglamentariamente establecidas 

32,00  
por hora 
y agente  

4. Servicios de retirada de vehículos de la 
vía pública 

a) Bicicletas, ciclomotores 23,17  

b) Motocicletas, motocarros y 
otros vehículos de naturaleza 
análoga 

30,89  

c) Automóviles, turismos, 
camionetas, furgones, etc., con tara 
hasta 2.000 kg 

61,78  

d) Camiones, tractores, remolques, 
semirremolques, camionetas, 
furgonetas y demás vehículos con tara 
superior a los 2.000 kg 

93,78  

5. Servicio de estancia de vehículos en los 
depósitos desde las 12 horas del comienzo de la 
misma, por día 

a) Bicicletas, ciclomotores 2,20  

b) Motocicletas, motocarros y 
otros vehículos de naturaleza análoga  

5,51  



c) Automóviles, turismos, 
camionetas, furgones, etc., con tara 
hasta 1.000 kg 

9,93  

d) Camiones, tractores, remolques, 
semirremolques, camionetas, 
furgonetas y demás vehículos con tara 
superior a los 1.000 kg 

23,17  

6. Informes emitidos por la Policía 
Foral 

47,43  

7. Regulación de la circulación del 
tráfico como consecuencia del 
aprovechamiento socioeconómico de las 
vías 

27,58 
por hora 
y agente  

TARIFA 
2 

Derivada del otorgamiento de las autorizaciones 
complementarias de circulación previstas en el 
artículo 13 del Reglamento General de Circulación  

1. Autorización complementaria para 
la circulación por un mes, para un solo 
vehículo motor y un solo itinerario 

17,16  

2. Autorización complementaria para 
la circulación por tres meses, para un 
solo vehículo motor y un solo 
itinerario 

34,32  

3. Autorización complementaria para 
la circulación por seis meses, para un 
solo vehículo motor y un solo 
itinerario 

63,44  

4. Autorización complementaria para 
la circulación por un año, para un solo 
vehículo motor y un solo itinerario 

114,40  

5. Autorización complementaria 
genérica, con carácter general, y 
específica, para vehículos 
autopropulsados (grúas, etc.), para un 
solo vehículo motor, para circular 
durante dos años por todas las 
carreteras del Catálogo de Carreteras 
de Navarra 

205,92  

6. Autorización complementaria para 
la circulación por seis meses y para 
un solo vehículo motor agrícola 

27,56  

7. Gestión e intermediación con 
cooperativa agraria de autorizaciones 
complementarias de circulación de 

426,40  



vehículos motores cuya titularidad 
corresponda a sus asociados 

8. Aut orización complementaria para 
la circulación por un año y para un 
solo vehículo motor agrícola a 
titulares asociados a cooperativas 
agrarias, gestionada previamente por 
la cooperativa 

11,44  

9. Cambio de titularidad o 
modificación de matrícula de la 
autorización complementaria de 
circulación expedida 

11,44  

TARIFA 
3 

Solicitudes de uso socioeconómico de 
las vías 

47,00  

Artículo 44. Tasa por servicios de extinción de inc endios 

y salvamentos  

1. Hecho imponible. 

Constituyen el hecho imponible de la tasa las actua ciones 

o intervenciones del Servicio de Bomberos de Navarr a- 

Nafarroako Suhiltzaileak, bien sea a solicitud de l os 

interesados o de oficio por razones de seguridad, y  siempre 

que la prestación del servicio redunde en beneficio  del 

sujeto pasivo, en los siguientes casos: 

a) Accidentes de tráfico, ferroviarios, aéreos o 

acuáticos. 

b) Asistencias técnicas: 

1.º Achiques de agua. 

2.º Limpiezas de calzada. 

3.º Apertura de puertas. Este servicio no se realiz ará, 

salvo en los supuestos que impliquen riesgos para p ersonas 

o bienes, en cuyo caso será catalogado como interve nción en 

prevención o extinción de incendios o salvamentos. Prestado 

el servicio, si el personal interviniente comprueba  que el 



incidente no ha implicado riesgo para las personas o bienes 

se procederá a la exigencia de la tasa correspondie nte. 

4.º Transporte de agua. 

5.º Desconexión de alarmas, aparatos eléctricos, 

instalaciones de gas o agua. 

6.º Intervenciones en elementos interiores o exteri ores 

de inmuebles, incluidos el saneamiento de fachadas,  rótulos 

publicitarios, alarmas, ascensores y otros elemento s 

análogos. 

7.º Vertidos de sustancias nocivas para el medio 

ambiente. 

c) Rastreo, rescates o salvamentos, en los siguient es 

casos: 

1.º Cuando el afectado no haya atendido los boletin es o 

parte de avisos de alerta o predicción de meteorolo gía 

adversa, de nivel naranja, rojo o equivalente, emit idos por 

los servicios oficiales competentes. 

2.º En zonas de riesgo o de difícil acceso, cuando sea 

debido a conductas imprudentes o temerarias del 

beneficiario. 

3.º Cuando la actuación tenga lugar en zonas señala das 

como peligrosas o en aquellas de acceso prohibido o  

restringido. 

4.º Cuando se realice con ocasión de la práctica de  

actividades recreativas y deportivas organizadas qu e 

entrañen riesgo o peligro para las personas. 

5.º Cuando las personas afectadas no lleven el 

equipamiento adecuado para la actividad. 



6.º Cuando afecten a animales con dueño identificab le. 

7.º Cuando se solicite el servicio sin que existan 

motivos objetivamente justificados, así como en cas o de 

simulación de existencia de riesgo o peligro. 

d) Intervenciones en hundimientos totales o parcial es de 

edificios o instalaciones, ruinas, derribos, inunda ciones, 

y otros análogos. 

e) Servicios preventivos: 

1.º Asistencias técnicas, de prevención y de vigila ncia 

y protección por riesgo de incendio o accidentes en  pruebas 

deportivas y en actividades festivas, culturales o de tiempo 

libre. 

2.º Revisión de instalaciones de protección contra 

incendios. 

f) Prácticas de formación, siempre que se deriven d e 

actividades que supongan la existencia de ánimo de lucro, 

entre las que se incluyen: 

1.º Cursos de formación y prácticas de personal a 

empresas, sociedades o particulares y en general a terceros. 

2.º Formación de brigadas de primera intervención e n 

empresas privadas o a terceros. 

3.º Participación en simulacros que impliquen 

acreditación de sistemas de calidad o procesos simi lares. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de  

contribuyentes las entidades, los organismos o las personas 

físicas o jurídicas que resulten beneficiarias, 



personalmente o en sus bienes, por la actuación o 

intervención que constituya el hecho imponible. 

También son sujetos pasivos de esta tasa quienes 

organicen las actividades deportivas, festivas, cul turales 

o de tiempo libre, que dieran lugar a la prestación  de los 

servicios sujetos a esta tasa. En este caso serán 

subsidiariamente responsables del pago de la tasa l os sujetos 

pasivos señalados en el párrafo anterior. 

Si existen varios beneficiarios del servicio la 

imputación de la tasa debe efectuarse proporcionalm ente a 

los efectivos utilizados en las tareas en beneficio  de cada 

uno de ellos, según el informe técnico y, si no fue ra posible 

su individualización, por partes iguales. 

En los casos de simulación de existencia de riesgo o 

peligro, se considerará, en todo caso sujeto pasivo  al 

responsable de dicha simulación. 

En el caso de que el sujeto pasivo tenga contratada  una 

póliza de seguro que cubra los supuestos objeto de esta tasa, 

serán sujetos pasivos sustitutos las entidades o so ciedades 

aseguradoras 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de salida de la 

dotación correspondiente desde el parque de bombero s o desde 

el lugar donde estén situados los medios aéreos, 

considerándose este momento, a todos los efectos, c omo inicio 

de la prestación del servicio.  

4. Cuota. 

La cuota tributaria se determinará en función del n úmero 

de efectivos, tanto personales como materiales, que  se 



empleen en la prestación del servicio y el tiempo i nvertido 

en el mismo. 

5. Tarifa. 

a) La cuantía de la tasa se determinará de conformi dad 

con los siguientes importes: 

 EUROS 

1. Intervención por cada efectivo personal 
(Importe por hora o fracción) 

35,00 

2. Intervención 
vehículos 
(Importe por 
hora o 
fracción) 

Autoescala o vehículo especial 
(PMA, químico, taller …) 

250,00 

Autobomba -Tanque - Ambulancia 100,00 

Furgón, turismo o todo terreno 35,00 

Motobomba, electrobomba, grupo 
hidráulico 

15,00 

Lancha con motor 35,00 

Por cada kilómetro recorrido desde la salida del pa rque 
hasta su regreso, se abonará por cada vehículo 0,80  euros 

3. Intervención 
medios aéreos 
(por hora o 
fracción) 

Helicóptero de transporte 
sanitario 

1.800,00  

Helicóptero de rescate 1.400,00  

4. Medios 
materiales 

Uso de equipo de respiración 
autónomo ERA (unidad) 

15,00 

Cada 10 litros de espumógeno 80,00 

Desengrasante litro/uso 
diluido 

1,50 

Saco absorbente 15,00 

Puntal telescópico (por día o 
fracción) 

10,00 

Puntal estabilizador de 
tracción-compresión (por día o 
fracción) 

25,00 

Multidetector de gases, 
explosímetro (por medición) 

20,00 

Barreras absorbentes (por 
unidad) 

275,00 

Extintor (por unidad) 25,00 



Motosierras o equipo de corte 
en madera o metal (por hora o 
fracción) 

60,00 

Equipo completo de inmersión 15,00 

5. Apertura de 
puertas 

La que resulte de la aplicación de los 
epígrafes anteriores, con una cuota 
mínima por actuación de 170 euros 

6. Gastos 
Generales 

Por deterioro del equipamiento del 
personal y servicios generales se 
incrementará el total facturado en un 5% 

7. Incidentes 
con materias 
peligrosas 

En aquellos incidentes en los que haya 
presencia de sustancias tóxicas, 
inflamables, explosivas, etc. en 
cantidades o condiciones no permitidas 
por las disposiciones legales aplicables, 
se recargará la tarifa resultante en un 
100% 

8. Cursos de 
formación a 
terceros 

Por alumno al día 25,00 

Por instructor del curso por 
hora o fracción 

70,00 

b) Finalizada la prestación que constituye el hecho  

imponible, el órgano competente emitirá la liquidac ión de la 

tasa que deberá especificar el tiempo invertido y e l número 

de efectivos que han intervenido, así como el impor te de 

acuerdo con la tarifa establecida en este apartado.  

6. Exenciones. 

Los servicios enumerados en las letras b), c) y d) del 

apartado 1 estarán exentos de la tasa en los supues tos en 

los que la solicitud o prestación del servicio se e ncuentre 

motivada en causas fortuitas, inevitables o no impu tables a 

la conducta del beneficiario. 

Esta exención no será de aplicación, en ningún caso , si 

se incumple la normativa vigente que resulte aplica ble, o si 

se trata de edificios con daños estructurales provo cados por 

el deficiente mantenimiento y conservación del inmu eble. 



Artículo 45. Tasas por realización de actividades 

sujetas a autorización en materia de defensa de car reteras 

e informes de explotación viaria  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruc ción 

y resolución de solicitudes de autorizaciones 

correspondientes a los actos de edificación y uso d el suelo 

en las zonas de dominio público, servidumbre y afec ción de 

las carreteras de la Red de Carreteras de la Comuni dad Foral 

de Navarra, de acuerdo con lo establecido en la Ley  Foral 

5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de Navarra y la emisión 

de informes facultativos relativos a determinacione s de la 

explotación viaria a instancias de personas físicas  o 

jurídicas interesadas. 

De afectar a más de una zona de protección, se abon ará 

sólo la tasa por afectación a la zona de mayor prot ección. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la autorización o informe a  que se 

refiere el artículo anterior y que se beneficien de  los 

mismos. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la solicitud,  la 

cual no se tramitará hasta tanto no se haya acredit ado el 

abono exigido. 

4. Tarifas. 

 Euros 

1. Autorización que afecte a explanación, zonas 
funcionales y de servicios de la carretera 



a. Presupuesto de hasta 6.000,00 euros 50,00 

b. Presupuesto de hasta 60.000,00 euros 100,00 

c. Presupuesto de hasta 600.000,00 euros 160,00 

d. Presupuesto de más de 600.000,00 euros 1.500,00 

2. Autorización que afecte a zona de dominio 
público adyacente 

50,00 

3. Autorización que afecte a zona de 
servidumbre 

50,00 

4. Autorización que afecte a línea de 
edificación 

50,00 

5. Otras autorizaciones 100,00 

6. Informe en que no se haya necesitado 
desplazamiento 

45,00 

7. Informe en que se haya precisado 
desplazamiento 

150,00 

5. Devolución. 

Cuando por causa no imputable al sujeto pasivo no p udiera 

ejecutarse la obra o uso autorizado, se procederá a  la 

devolución el importe de la tasa. 

6. Exenciones. 

Quedan exentas de la tasa las plantaciones agrícola s y 

cultivos ornamentales que hayan de sujetarse a auto rización. 

Artículo 46. Tasa por la prestación de servicios de  

medición de distancias en la Red de Carreteras de l a 

Comunidad Foral de Navarra  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de los servicios de medición de distancias en la Re d de 

Carreteras de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. Sujetos pasivos. 



Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la prestación de los servic ios a que 

se refiere el apartado 1. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifa. 

Se exigirá una tasa de 62,40 euros por la expedició n del 

Certificado de distancias entre dos puntos de la Re d de 

Carreteras de Navarra. 

La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tari fa: 

Por Certificado de distancias entre dos puntos de l a Red 

de Carreteras de Navarra: 62,40 euros. 

CAPÍTULO VI. TASAS EN MATERIA DE JUEGO Y ESPECTÁCUL OS 

Artículo 47. Tasas derivadas de la actividad del ju ego  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de los servicios relativos a expedición de document os, 

autorizaciones de instalación o explotación de jueg os, 

licencias, permisos y demás prestaciones que se señ alan en 

el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que sean receptores de los servicios que 

constituyen el hecho imponible. 

3. Devengo. 



La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

  Euros 

TARIFA 1 
Registro de empresas de juego: 

inscripción 
44,55 

TARIFA 2 

Registros de Modelos de Máquinas de Juego y 
Recreativas 

1. Homologación e inscripción 187,76 

2. Modificación de homologación e 
inscripción 

93,35 

TARIFA 3 
Otros materiales de juego: 

homologación 
113,50 

TARIFA 4 

Salas de bingo 

1. Autorización de explotación 2.277,54  

2. Renovación de la autorización de 
explotación 

1.062,92  

TARIFA 5 
Documentos profesionales: 

Expedición 
20,15 

TARIFA 6 

Salón de juego 

1. Autorización de explotación 455,08 

2. Renovación de la autorización de 
explotación 

211,10 

TARIFA 7 

Máquinas de juego 

1. Autorización de instalación 187,76 

2. Cambios de titularidad y canjes 
fiscales, por máquina 

36,07 

3. Autorización de explotación 60,00 

TARIFA 8 
Rifas, tómbolas y combinaciones 

aleatorias: autorización 
59,40 

TARIFA 9 

Tiendas de apuestas 

1. Autorización de explotación 437,58 

2. Renovación de la autorización de 
explotación 

202,98 



Artículo 48. Tasa de espectáculos públicos y activi dades 

recreativas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prest ación 

de los servicios relativos a la autorización de esp ectáculos 

públicos y actividades recreativas, expedición de d ocumentos 

y demás prestaciones que se señalan en el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que sean receptoras de los servicios pres tados que 

constituyen el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

  Euros 

TARIFA 1  
Autorización de corridas de toros, de 

rejones, mixtas y novilladas con 
picadores (por cada espectáculo) 

36,07 

TARIFA 2  
Autorización de novilladas sin 

picadores (por cada espectáculo) 
21,22 

TARIFA 3  
Otras autorizaciones de espectáculos 

taurinos (por cada espectáculo) 
13,79 

TARIFA 4  

Autorizaciones de espectáculos 
públicos y actividades recreativas en 
espacios públicos (por cada espectáculo 
o actividad) 

44,55 

TARIFA 5  
Inscripción en el registro de empresas 

de espectáculos públicos y actividades 
recreativas 

44,55 



TARIFA 6  
Inscripción en el registro de 

profesionales taurinos 
81,68 

CAPÍTULO VII. TASAS EN MATERIA DE AGRICULTURA Y 

MEDIOAMBIENTE 

Artículo 49. Tasa por ocupación temporal de vías 

pecuarias  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupaci ón 

temporal por infraestructuras o instalaciones desmo ntables 

sobre las vías pecuarias, que serán autorizables si empre que 

no alteren el tránsito ganadero ni impidan los demá s usos 

compatibles o complementarios con aquel. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídica s que 

soliciten ocupar temporalmente una vía pecuaria, de  

cualquier orden, cuya propiedad corresponda al Gobi erno de 

Navarra. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se autori ce 

por parte del órgano gestor la ocupación solicitada . En 

cualquier caso, el abono será previo a la resolució n de 

autorización de la ocupación solicitada. 

4. Tarifas. 

La tasa de ocupación se calculará teniendo en cuent a el 

valor de pleno dominio del suelo (en adelante VPD).  

Este valor se obtiene mediante la toma de testigos de 

ventas de terrenos cercanos realizadas en los últim os cinco 

años. La tasa se calcula para un periodo de cuarent a años, 



con lo que el canon anual por ocupación se determin ará como 

sigue: 

a) Afecciones en superficie: pasos en superficie, a poyo 

de postes, arquetas, registros etc. 

Tasa anual = (Superficie ocupada x VPD) /40 años 

b) Afecciones enterradas: saneamientos, abastecimie ntos, 

gas, etc. 

Tasa anual = (Longitud x 3 x VPD x 0,9 + Longitud x  7 x 

VPD x 0,25) / 40 años 

c)) Afecciones aéreas: tendidos eléctricos, telefón icos 

etc. 

Tasa anual = (Longitud x 7 x VPD x 0,4) / 40 años 

Artículo 50. Tasa de expedición de material de 

información ambiental específica  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la exped ición 

de información ambiental específica adaptada a la s olicitud 

del interesado. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la s 

actuaciones constitutivas del hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la solicitud de 

suministro de la información ambiental, la cual no se 

tramitará hasta tanto no se haya acreditado el abon o exigido. 



Cuando en el momento de la solicitud la cuantía exi gible 

no pueda determinarse, se exigirá un depósito previ o que 

tendrá carácter estimatorio a cuenta de la liquidac ión que 

se practique, sin perjuicio de la devolución del de pósito 

constituido en los supuestos previstos en el aparta do 

siguiente. 

4. Exenciones y bonificaciones. 

a) Estarán exentos del pago de la cuota correspondi ente 

al suministro de información medioambiental, y para  un único 

ejemplar de la información solicitada: 

1º. Las Administraciones Públicas según lo dispuest o en 

la Directiva 2003/98/CE, relativa a la reutilizació n de la 

información del sector público. 

2º. Los Centros Educativos y Universidades que en s u 

materia necesiten dicha información previa justific ación de 

la necesidad de aquélla. 

b) Podrá aplicarse una bonificación del 50 por 100 de la 

cuota correspondiente al suministro de información 

medioambiental cuando sea solicitada en relación co n 

trabajos o proyectos de investigación reconocidos p or 

universidades u organismos oficiales. 

5. Tarifas. 

  Euros 

TARIFA 1  

Fotocopias en blanco y negro por cada fotocopia 
a partir de 10 unidades 

1. Fotocopia hoja DIN A4 0,06 

2. Fotocopia hoja DIN A3 0,12 

TARIFA 2  

Fotocopias en color 

1. Formato DIN A-4 0,78 

2. Formato DIN A-3 1,56 



TARIFA 3  

Mapas de elaboración específica para la 
solicitud 

1. Formato DIN-A4 3,12 

2. Formato DIN-A3 6,24 

3. Formato DIN-A2 12,48 

4. Formato DIN-A1 24,96 

5. Formato DIN-A0 49,92 

TARIFA 4  
Grabación específica en CD-ROM a 

1. CD-ROM 2,08 

Artículo 51. Tasa por la gestión técnico-facultativ a de 

los servicios agronómicos  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa los trabaj os y 

servicios que se refieran al fomento, defensa y mej ora de la 

producción agrícola y que se especifican en el apar tado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que utilicen los servicios o trabajos señ alados en 

el apartado 4. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la prestación  del 

servicio. 

Sin embargo, cuando el servicio o la actividad se p resten 

a instancia del interesado, se exigirá en el moment o de la 

solicitud. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas. 

  Euros 



TARIFA 
1 

Inscripción en Registros y expedición de carnés de 
usuarios profesionales de productos fitosanitarios:  

1. Por inscripción en los siguientes 
registros: 

- Registro Oficial de Establecimientos 
y Servicios Plaguicidas 

–Registro Oficial de Productores y 
Operadores de medios de defensa 
fitosanitaria (ROPO). Sectores 
suministrador y de tratamientos 

–Registro de Productores, comerciantes 
e importadores de semillas y plantas de 
vivero 

–Registro Oficial de Fabricantes de 
Productos Fertilizantes y Sustratos de 
cultivo 

24,00 

2. Por renovación de la inscripción en  
los registros de: 

–Registro Oficial de Establecimientos 
y Servicios Plaguicidas 

–Registro Oficial de Productores y 
Operadores de medios de defensa 
fitosanitaria (ROPO). Sectores 
suministrador y de tratamientos 

–Registro de Productores, comerciantes 
e impo rtadores de semillas y plantas de 
vivero 

14,00 

3. Por Inscripción en el sector de 
asesoramiento del Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de 
defensa fitosanitaria (ROPO) 

12,00 

4. Por expedición de carnés de usuario 
de productos fitosanitarios e inscripción 
en el ROPO (sector de uso profesional) 

10,00 

TARIFA 
2 

Por inscripción en los registros de 
maquinaria agrícola y expedición de la 
cartilla de circulación para tractores, 
motores y otra maquinaría agrícola, 
importadas o de fabricación nacional, 
nuevas o reconstruidas 

2 por 
1.000 del 

precio 
según 

factura 
del 

vendedora 
partir de 
1.803,00 

euros. 

5. Exención. 



Estarán exentos de estas tasas la Administración de  la 

Comunidad Foral, los Entes Locales de Navarra, el E stado, 

los demás entes públicos territoriales y los organi smos 

autónomos dependientes de ellos. 

Artículo 52. Tasa por la ordenación de las industri as 

agrarias y alimentarias y explotaciones agrarias.  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa los servic ios, 

trabajos y estudios realizados por la Administració n para 

ordenar las industrias agrícolas y pecuarias, bien de oficio 

o a instancia de los administrados, señalados en el  apartado 

4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la prestación de los servic ios, 

trabajos o estudios señalados en el apartado 4 ó la s que 

resulten afectadas por la misma, en el supuesto de 

actuaciones de oficio. 

3. Devengo. 

En los supuestos de las tarifas 5 y 7 del apartado 4, la 

tasa se devengará cuando la Administración comuniqu e a los 

sujetos pasivos el acuerdo de practicar la inspecci ón y será 

exigible en el momento de la prestación del servici o. 

En el resto de las tarifas , la tasa se devengará y se 

exigirá en el momento en que los sujetos pasivos pr esenten 

la petición que les interese. 

4. Tarifas. 



La tasa será exigida de acuerdo con las siguientes 

tarifas: 

  Euros 

TARIFA 
1 

Instalación de nuevas industrias o ampliación de 
las existentes 

Valor de la instalación 

Hasta 30.050,00 euros 89,44 

Por cada 6.010,00 euros que exceda 
hasta 450.760,00 euros 

11,44 

Por cada 6.010,00 euros o fracción 
restante 

6,24 

TARIFA 
2 

Traslado de industrias 

Valor de la instalación 

Hasta 30.050,00 euros 67,60 

Por cada 6.010,00 euros que exceda 
hasta 450.760,00 euros 

8,32 

Por cada 6.010,00 euros o fracción 
restante 

3,12 

TARIFA 
3 

Sustitución de maquinaria 

Valor de la instalación 

Hasta 30.005,00 euros 22,88 

Por cada 6.010,00 euros que exceda 
hasta 450.760,00 euros 

2,60 

Por cada 6.010,00 euros o fracción 
restante 

1,56 

TARIFA 
4 

Cambio de propietario de la industria 

Valor de la instalación 

Hasta 30.050,00 euros 22,88 

Por cada 6.010,00 euros que exceda 
hasta 450.760,00 euros 

2,81 

Por cada 6.010,00 euros o fracción 
restante 

1,56 

TARIFA 
5 

Acta de puesta en marcha en industrias de temporada  

Valor de la instalación 

Hasta 30.050,00 euros 22,88 

Por cada 6.010,00 euros que exceda 
hasta 450.760,00 euro 

2,81 



Por cada 6.010,00 euros o fracción 
restante 

1,56 

TARIFA 
6 

Expedición de certificaciones 
relacionadas con industrias 
agrícolas, y pecuarias y Sociedades 
Agrarias de Transformación 

12,48 por 
cada 

certificación  

TARIFA 
7 

Visitas de inspección a las industrias, excepto 
las de temporada 

Valor de la instalación 

Hasta 30.050,00 euros 33,80 

Por cada 6.010,00 euros que exceda 
hasta 450.760,00 euros 

4,37 

Por cada 6.010,00 euros o fracción 
restante 

2,18 

TARIFA 
8 

Concesión o renovación de 
documento de calificación 
empresarial 

17,68 

TARIFA 
9 

Inscripción en el Registro de 
Sociedades Agrarias de 
Transformación 

17,68 

TARIFA 
10 

Emisión de certificados de 
justificación de primera 
instalación 

5,20 

TARIFA 
11 

Emisión de certificaciones 
relacionadas con explotaciones 
agrarias 

12,48 

Artículo 53. Tasa por la expedición de documentos 

sanitarios y aplicación de productos biológicos  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

por la Administración de los servicios facultativos  

definidos en el apartado 4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas a las que se presten los servicios señala dos en el 

apartado 4. 



3. Devengo. 

La tasa se devengará y se exigirá en el momento de la 

prestación del servicio. No obstante, para facilita r la 

gestión del cobro de las tasas, el Servicio encarga do de su 

gestión podrá establecer un sistema agrupado de fac turación 

que comprenda periodos semestrales o anuales. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

  Euros 

TARIFA 
1 

Extensión de guías de origen y sanidad o 
documentación equivalente (se excluyen las guías 
Web). En el caso de certificados sanitarios de 
transporte internacional (TRACES) la tasa 
aplicable será el doble. La cuantía m ínima por 
documento será de 1,20 euros y la cuantía máxima 
de 30,00 euros 

1. Equinos, bovinos y ratites 1,20 por 
cabeza 

2. Ovinos, caprinos, cérvidos y 
otros pequeños rumiantes 

0,12 por 
cabeza 

3. Porcinos 0,15 por 
cabeza 

4. Aves, conejos y liebres 0,006 por 
cabeza 

5. Huevos incubación y pollito 1 
día 

0,001 por 
huevo o 
pollito 

6. Colmenas 0,60 por 
unidad de 

colmena 

7. Peces 0,012 por 
kilogramo 

8. Otros animales no contemplados 
en los puntos anteriores 

0,25 por 100 
del valor 

estimado del 
animal 

TARIFA 
2 

Condiciones especiales en la expedición de 
documentos 



1. Cuando, por las circunstancias 
que fuere, la expedición de los 
documentos señalados en la Tarifa 1 
se realicen fuera de los días y 
horarios establecidos para la 
Administración de la Comunidad 
Foral 

El doble de 
las 

establecidas 
en la Tarifa 

1 

2. Inspección previa a expedición 
traces para especies no ganaderas 
y otros productos ganaderos 

25 

TARIFA 
3 

Por aplicación de productos biológicos en 
campañas obligatorias de profilaxis pecuaria y en 
los demás casos en que su aplicación venga exigida 
por la normativa vigente, serán por cabeza 

1. Équidos y bóvidos 0,73 

2. Porcinos 

2.1. Lechones 0,21 

2.2. De cebo 0,42 

2.3. Reproductores 0,52 

3. Ovinos y caprinos 

3.1. De 1 a 20 cabezas 0,42 

3.2. De 20 a 100 cabezas 

Por las 20 primeras 7,28 

El resto a 0,21 

3.3. De 100 en adelante 

Por las 100 primeras 23,92 

El resto a 0,21 

En todos los casos, a las Tarifas señaladas 
anteriormente se les sumará el importe de los 
impresos y productos aportados por la 
Administración 

TARIFA 
4 

Por la toma de muestras y aplicación de productos 
para el diagnóstico de epizootias exigidas por la 
legislación vigente, se exigirá por cabeza 

1. Équidos y bóvidos 5,00 

Del animal 150 saneado en el día 
en adelante 

3,00 

2. Ovinos y caprinos 0,50 

Del animal 500 saneado en el día 
en adelante 

0,30 



3. Porcinos 2,00 

Del animal 150 saneado en el día 
en adelante 

1,50 

4. Avestruces 5,00 

Del animal 150 saneado en el día 
en adelante 

3,00 

5. Otras aves y conejos 0,50 

Del animal 500 saneado en el día 
en adelante 

0,30 

6. Por desplazamiento, toma de 
muestra y análisis de la misma 
para cumplir con programa 
vigilancia de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los 
animales (EET). Tasa por animal 

25 

7. Toma de muestra y análisis de 
la calidad de la leche cruda 

75,00 

TARIFA 
5 

Emisión de tarjeta equina, por animal 

1. Emisión tarjeta equina de 
animales ubicados en Navarra 

25 

2. Emisión tarjeta equina de 
animales ubicados fuera de Navarra 

50 

TARIFA 
6 

Por la expedición de otros 
certificados o documentos que 
contengan datos sobre la 
explotación, censo o estado 
sanitario 

7,28 

TARIFA 
7 

Registro de agentes que efectúan 
intercambios intracomunitarios de 
animales vivos y registro de 
vehículos que transportan animales 
vivos que precisan autorización 

25,00 

TARIFA 
8 

Por actuación de veterinarios en espectáculos 
taurinos 

1. Corridas de toros y novilladas 
con picadores, por veterinario 

260,00 

2. Otros espectáculos taurinos, 
por veterinario 

260,00 

3. Certámenes ganaderos, por 
veterinario 

260,00 



TARIFA 
9 

Por expedición de documentos y unidades de 
identificación relacionados con la explotación 
ganadera y los animales 

1. Por inscripción en el registro 
de explotaciones ganaderas 

10,00 

2. Suprimida  

3. Por cada unidad de 
identificación de bovinos 
(crotales) 

0,70 

4. Por cada crotal de bovino 
duplicado 

2,00 

5. Por emisión de documento de 
identificación de bovino duplicado 

7,00 

6. Por la realización de la 
identificación de ovino y caprino 
(crotal visual más crotal 
electrónico o bolo ruminal) 

3,00 

7. Por cada unidad de 
identificación de ovino, o caprino 
(bolo ruminal más crotal visual, o 
crotal electrónico más crotal 
visual) 

1,00 

8. Por cada bolo Ruminal, crotal 
electrónico o crotal visual, para 
ovino o caprino, duplicados 

1,20 

9. Por cada unidad de 
identificación de équidos 
(microchip o crotal electrónico) 

1,00 

10. Duplicado o sustitutivo de 
pasaporte equino 

20 

11. Por cada microchip o crotal 
electrónico de equino duplicado 

2,00 

TARIFA 
10 

Tarifa derogada desde el 1 de enero de 2016 

TARIFA 
11 

Por inscripción en el registro oficial de 
establecimientos 

1. Establecimientos e 
intermediarios, alimentación 
animal 

50,00 

2. Establecimientos de 
medicamentos veterinarios 

50,00 



3. Centros de limpieza y 
desinfección de vehículos para el 
transporte de ganado por carretera 

50,00 

4. Establecimientos, subproductos 
de origen animal no destinados a 
consumo humano 

50,00 

5. Otras inscripciones oficiales 
de establecimientos 

50,00 

6. Inscripción de vehículos 
relacionados con alimentación 
animal 

25,00 

5. Exenciones. 

Está exenta de tasa la prestación de los servicios 

facultativos veterinarios y el análisis de muestras  

remitidas al Laboratorio Pecuario cuando la activid ad esté 

comprendida dentro del programa oficial de Saneamie nto 

Ganadero o de planes de vigilancia de enfermedades 

epizoóticas o zoonóticas determinados por la Admini stración 

de la Comunidad Foral, siempre que se realicen en l a 

explotación ganadera en las fechas propuestas por e l Servicio 

correspondiente. 

No estarán exentos los entes locales de Navarra a l os 

que se presten los servicios señalados en la Tarifa  8 del 

apartado 4. 

Artículo 54. Tasa por la prestación de servicios de  

análisis en el Laboratorio Agroalimentario  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de los servicios a que se refiere el apartado 4, re alizados 

por el Laboratorio Agroalimentario. 

2. Sujetos pasivos. 



Son sujetos pasivos de la tasa aquellas personas fí sicas 

o jurídicas a las que, previa solicitud o de oficio , les 

sean prestados los servicios que constituyen el hec ho 

imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y se exigirá en el momento de la 

prestación del servicio. No obstante, para facilita r la 

gestión del cobro de las tasas, el Servicio encarga do de su 

gestión podrá establecer un sistema de facturación que 

comprenda periodos agrupados de diversos meses. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

  Euros 

TARIFA 
1 

LABORATORIO DE BIOLOGÍA VEGETAL 

1. Germinación 6,00 

2. Peso de 1.000 grano 3,00 

3. Pureza 3,00 

4. Conteo de semillas 3,00 

5. Vigor de semilla 6,00 

6. Nematodos 24,00 

7. Hongos 15,00 

8. BACTERIAS 

8.1. ELISA * (1-40 muestras) 24,00 

8.2. Pruebas bioquímicas 15,00 

8.3. Inmunofluorescencia 9,00 

8.4. PCR 18,00 

9. VIRUS 

9.1. ELISA * (1-40 muestras) 24,00 

10. PCR 18,00 

11. Clasificación insectos 6,00 

12. Clasificación plantas 6,00 



13. Otras determinaciones no 
especificadas 

12,00 

 

  Euros 

TARIFA 2  

LABORATORIO PECUARIO 

1. ANÁLISIS SEROLÓGICOS 

1.1. Aglutinación rápida 0,90 

1.2. Aglutinación en placa 13,00 

1.3. Fijación de complemento 4,50 

1.4. Inmunodifusión radial 3,00 

1.5. Inhibición hemoglutinación 3,00 

1.6. Elisa 3,00 

1.7. PCR 10,00 

2. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS 

2.1. Determinación enterobacterias, 
clostridium 

9,00 

2.2. Determinación salmonelas 21,00 

2.3. Determinación de 
“Mycobacterium” 

25,00 

3. ANÁLISIS DE GENOTIPADO 

3.1. Ovino-caprino genotipado 5,00 

3.2. Ovino-caprino prueba paternidad  10,00 

3.2. Equino genotipado 15,00 

3.3. Equino prueba paternidad 15,00 

3.4. Vacuno genotipado 30,00 

 

TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO ANÁLISIS 
SIMPLES 

Euros 

1. Butanol Cromatografía Gaseosa 7,00 

2. Propanol Cromatografía Gaseosa 7,00 

3. Acetaldehído Cromatografía Gaseosa 7,00 

4. Acetato de 
etilo 

Cromatografía Gaseosa 7,00 

5. Acetato de 
metilo 

Cromatografía Gaseosa 7,00 



6. Acidez fija Cálculo 2,00 

7. Acidez total Volumetría - OIV 2,30 

8. Acidez 
volátil 

Volumetría - OIV 

2,30 Espectrofotometría 
Ultravioleta visible 

9. Ácido 
acético 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

2,30 

10. Ácido 
benzoico 

Cromatografía Líquida de alta 
resolución 

9,70 

11. Ácido 
cítrico 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

12. Ácido 
glucónico 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

13. Ácido 
láctico 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

14. Ácido 
málico 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

5,00 

15. Ácido 
salicílico 

Cromatografía Líquida de alta 
resolución 

9,70 

16. Ácido 
sórbico 

Cromatografía Líquida de alta 
resolución 

9,70 

17. Ácido 
tartárico 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

18. Alcalinidad 
de cenizas 

Volumetría 2,88 

19. Anhídrido 
sulfuroso libre 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible. 
Valoración 

2,28 

20. Anhídrido 
sulfuroso total 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible. 
Valoración 

2,28 

21. Antocianos Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

3,00 

22. Azucares 
reductores 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,28 



23. Azucares 
totales 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

3,90 

24. Bromuros Potenciometría 2,83 

25. Calcio Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 

26. Catequinas Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

3,00 

27. Cenizas Gravimetría 3,00 

28. Cloruros Potenciometría 2,50 

29. Cobre Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 

30. Colorantes 
sintéticos 

Extracción-Fijación 6,30 

31. 
Conductividad 

Conductimetría 2,28 

32. Coordenada 
cielab a* 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

4,00 

33. Coordenada 
cielab b* 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

4,00 

34. Coordenada 
cielab l* 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

4,00 

35. Coordenada 
cielab c* 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

4,00 

36. Coordenada 
cielab h* 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

4,00 

37. Coordenada 
cielab s* 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

4,00 

38. Densidad 
óptica 280nm 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,00 

39. Densidad 
óptica 420 nm 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,00 

40. Densidad 
óptica 520 nm 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,00 

41. Densidad 
óptica 620 nm 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,00 

42. Densidad 
relativa a 20º C 

Densimetría Electrónica 1,50 

43. 
Dietilenglicol 

Cromatografía Gaseosa 5,50 



44. Estabilidad 
proteica 

Nefelometría 5,00 

45. Estabilidad 
tartárica 

Precipitación 5,00 

46. Etanol Cromatografía Gaseosa 5,50 

47. Extracto no 
reductor 

Calculo OIV 5,78 

48. Extracto 
reducido 

Calculo OIV 5,78 

49. Extracto 
seco total 

Cálculo o Evaporación 3,50 

50. 
Ferrocianuro en 
disolución 

Precipitación 6,30 

51. 
Ferrocianuro en 
suspensión 

Precipitación 6,30 

52. Fluoruros Electrodo Selectivos 2,83 

53. Glicerina Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

54. Glucosa + 
fructosa 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,60 

55. Grado 
alcohólico en 
peso 

Destilación 3,90 

56. Grado alc. 
Volumétrico 
adquirido 

Espectrofotometría de 
infrarroja cercano 

2,00 

OIV-Densimetría Electrónica 3,90 

57. Grado 
alcohólico en 
potencia 

Calculo OIV 1,80 

58. Grado 
alcohólico total 

Calculo OIV 4,28 

59. Grado 
Beaume 

Calculo OIV 1,80 

60. Grado Birx 
(% sacarosa) 

Calculo OIV 1,80 

61. Hierro Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 



62. Índice de 
colmatación 

Filtración membrana 6,30 

63. Índice de 
folin – 
ciocalteu 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

3,00 

64. Índice de 
ionización de 
antocianos 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

3,00 

65. Índice de 
polifenol 
oxidasas 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

3,00 

66. Intensidad 
colorante 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,00 

67. Isoamílicos Cromatografía Gaseosa 7,00 

68. Isobutanol Cromatografía Gaseosa 7,00 

69. Nitrógeno 
amoniacal 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

70. Nitrógeno 
α-amínico 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

6,00 

71. Nitrógeno 
fácilmente 
asimilable 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - 
visible/enzimático 

12,00 

72. Magnesio Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 

73. Masa 
volúmica a 20º 

OIV-Densimetría Electrónica 1,50 

Refractometría 1,80 

74. Metanol Cromatografía Gaseosa 7,00 

75. Ph Potenciometría 2,28 

76. Plomo Espectrofotometría de 
absorción atómica-Horno de 

grafito 

24,00 

77. Porcentaje 
de humedad 

Gravimetría 3,50 

78. Potasio Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 

79. Presencia 
de híbridos 

Espectrofotometría de 
Fluorescencia 

5,25 



80. Recuento de 
bacterias 
acéticas 

Recuento en placa 12,00 

81. Recuento 
bacterias 
lácticas 

Recuento en placa 12,00 

82. Recuento de 
levaduras 

Recuento en placa 12,00 

83. Recuento de 
mohos 

Recuento en placa 12,00 

84. Resto del 
extracto 

Cálculo 10,00 

85. Sacarosa Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

8,00 

86. Sodio Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 

87. Sulfatos Precipitación 5,50 

88. Tonalidad Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

2,00 

89. Turbidez Nefelometría 5,50 

90. Zinc Espectrofotometría de 
absorción atómica-llama 

11,00 

 

TARIFA 4 
LABORATORIO ENOLÓGICO. 

GRUPO DE ANALÍTICAS 
Euros 

FINAL FERMENTACIÓN 6,50 

1. Ácido málico 
Espectrofotometría 

Ultravioleta-
visible/enzimático 

 
2. Glucosa + 

Fructosa 

3. Ácido acético 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN 

Secos 
16,00 

Dulces 
18,00 

1. Acidez volátil 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

 

2. Anhídrido 
sulfuroso total 

3. Azúcares 
reductores 



4. Ácido cítrico Espectrofotometría 
Ultravioleta -
visible/enzimático 

5. Grado 
alcohólico 
volumétrico 

Espectrofotometría de 
infrarroja cercano (secos)  
OIV- Densimetría Electrónica 
(dulces) 

6. Acidez total Potenciometría 

7. Metanol Cromatografía Gaseosa 

8. Grado 
alcohólico total 

Cálculo 
9. Extracto seco 

total 

10. Masa volúmica 
a 20º 

Densimetría Electrónica 

11. Defectos 
organolépticos y 
limpidez 

(solo para vinos a granel) 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN 
ESPIRITUOSOS 

5,00 

1. Grado 
alcohólico 
volumétrico Densimetría electrónica CEE 

número 2870/2000 

 

2. Masa volúmica a 
20º 

3. Grado Beaumé Cálculo  

COMPLETO 

Secos 
8,00 

Dulces 
9,00 

1. Grado 
Alcohólico 
Volumétrico 

Espectrofotometría de 
infrarroja cercano (secos) 
OIV- Densimetría Electrónica 
(dulces) 

 

2. Acidez volátil 
Espectrofotometría 

Ultravioleta - visible 3. Azúcares 
reductores 

4. Acidez total 
Potenciometría 

5. pH 

6. Anhídrido 
sulfuroso total 

Espectrofotometría 
Ultravioleta 



7. Anhídrido 
sulfuroso libre 

EVALUACIÓN REFRACTOMÉTRICA EN MOSTOS 2,00 

1. Azúcares 
totales (g/l) 

Refractometría-OIV 

 

2. Masa 
volumétrica a 20º 

3. Índice de 
refracción 

4. Grado probable 

5. Grado Brix 
(%sacarosa) 

ALCOHOLES SUPERIORES 8,00 

1. Butanol 

Cromatografía Gaseosa 

 

2. Propanol 

3. Acetaldehído 

4. Acetato de 
etilo 

5. Acetato de 
metilo 

6. Metanol 

7. Isiamílicos 

8. Isobutanol 

GRUPO COLOR 4,00 

9. Densidad óptica 
420 nm 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible 

 

10. Densidad 
óptica 520 nm 

11. Densidad 
óptica 620 nm 

12. Intensidad 
colorante 

PARÁMETROS CIELAB 4,00 

1. a* componente 
roja 

Espectrofotometría 
Ultravioleta - visible /OIV 

 

2. b* componente 
amarilla 

3. L* luminosidad 

4. C* cromaticidad 



5. H* tonalidad 

6. S* saturación 

Cuando se realice un grupo de analíticas, pero sea 

necesaria la realización de algún ensayo individual  por otra 

técnica diferente a la ofertada en el grupo, se sum ará el 

coste individual de dicha técnica al importe del gr upo. 

TARIFA 5 LABORATORIO AGROALIMENTARIO 
CONCEPTOS ADMINISTRATIVOS 

Euros 

 1. Copias y originales a partir del 
primer informe de ensayo 

2,00 

 2. Certificados e informes 6,00 

5. Exención. 

No se exigirá la tasa por gestión técnica o faculta tiva 

de los servicios de laboratorio de Biología Vegetal  cuando 

exista una plaga declarada oficialmente. 

Artículo 55. Tasa por la expedición de certificados  de 

exclusión de parcelas de procesos de concentración 

parcelaria  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

por la Administración de la Comunidad Foral y sus O rganismos 

Autónomos del servicio administrativo consistente e n la 

expedición de certificados de exclusión de parcelas  de 

procesos de concentración parcelaria. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten el servicio relacionado en el 

apartado 1. 

3. Devengo. 



La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituye  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

La tarifa será de 10,00 euros por certificado. 

Artículo 56. Tasas por servicios de los Consejos 

Reguladores de las Denominaciones de Origen, Especí ficas o 

de Indicaciones Geográficas Protegidas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión, 

por los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen, 

Específicas o de Indicaciones Geográficas Protegida s, de los 

siguientes servicios: 

1º. Inscripciones en los diferentes Registros de lo s 

Consejos Reguladores. 

2º. Certificaciones y otras actuaciones, tales como  

controles de vendimia y de elaboración de vino y af oro de 

existencias y actividades complementarias de los pr oductos 

amparados por la Denominación de Origen, Denominaci ón 

Específica o Indicación Geográfica Protegida y, la 

elaboración de vino por bodegas integradas en la De nominación 

de Origen Navarra a partir de uvas producidas en pa rcelas 

inscritas en el Registro de Viñedo de la citada den ominación 

y/o no inscritas que estando enclavadas en el terri torio de 

la Comunidad Foral de Navarra estén constituidas co n 

variedades autorizadas por el Gobierno de la Comuni dad de 

Navarra y no incluidas entre las autorizadas por la  

Denominación de Origen "Navarra", sea cual fuere su  destino 

final. 



3º. Expedición de certificados de origen, volantes de 

circulación, visado de facturas, venta de precintas , 

etiquetas, contraetiquetas, brazaletes, envases, op eraciones 

de sellado o marcaje. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas y entidades que 

soliciten o a cuyo favor se presten los servicios q ue 

constituyen el hecho imponible. 

En todo caso, serán responsables de las deudas 

tributarias los titulares de las explotaciones, ind ustrias, 

plantaciones, bodegas, granjas, mataderos, salas de  despiece 

o almacenes que se encuentren inscritos en los 

correspondientes Registros de los Consejos Regulado res. 

3. Devengo y gestión. 

La tasa se devengará cuando se solicite o inicie la  

prestación de los servicios que constituyen el hech o 

imponible. No obstante, podrá exigirse el previo pa go de la 

misma, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para 

hacer efectiva la prestación del servicio correspon diente. 

La tasa por inscripción se devengará con periodicid ad 

anual. La liquidación inicial se devengará en el mo mento de 

la inscripción y se exigirá por la cuantía correspo ndiente 

a una anualidad completa, cualquiera que sea la fec ha de 

inscripción. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas: 

Tarifa 1. Sobre las plantaciones inscritas cuya 

producción agroalimentaria se destine a la elaborac ión de 

productos protegidos por la correspondiente Denomin ación de 



Origen, Denominación Específica o Indicación Geográ fica 

Protegida. 

a) La base imponible de la Tasa será el valor resul tante 

del producto de hectáreas inscritas a nombre de cad a 

interesado por el valor medio de la producción de u na 

hectárea en la zona en las últimas cinco campañas. 

En el caso de productos vínicos, amparados por figu ras 

de calidad ubicadas íntegramente en la Comunidad Fo ral de 

Navarra la base imponible de la Tasa será el valor resultante 

del producto de hectáreas inscritas a nombre de cad a 

interesado por el valor de la producción máxima por  hectárea 

admitida en el pliego de condiciones de la figura d e calidad. 

b) El tipo máximo de gravamen aplicable será del 1 por 

100. 

Tarifa 2. Sobre la leche de oveja entregada en las 

queserías inscritas, destinada a la elaboración de quesos 

protegidos por Denominación de Origen. 

a) La base imponible de la tasa será el valor resul tante 

del volumen de leche entregado por el precio medio de la 

misma en la campaña anterior. 

b) El tipo máximo de gravamen aplicable será del 1 por 

100. 

Tarifa 3. Sobre los animales que se destinen a la 

elaboración de productos protegidos por la correspo ndiente 

Indicación Geográfica Protegida. 

a) La base imponible de la tasa será el valor resul tante 

de multiplicar el número de animales a nombre de ca da 

interesado, protegido por la Indicación Geográfica,  por el 



valor medio de la producción del animal que corresp onda, 

durante la campaña precedente. 

b) El tipo máximo de gravamen aplicable será del 1 por 

100. 

Tarifa 4. Sobre los productos amparados en general.  

a) La base imponible de la tasa será el valor resul tante 

de multiplicar el precio medio de la unidad de prod ucto 

amparado por la cantidad o el volumen vendido. 

b) El tipo máximo de gravamen aplicable será del 1, 5 por 

100. 

Tarifa 5. Por derechos de expedición de certificado s de 

origen, volantes de circulación, visados de factura s y otros 

documentos análogos. 

a) La base imponible de la tasa será la correspondi ente 

al valor documentado. 

b) La cuantía exigible por cada certificado, volant e de 

circulación, visado de facturas o cualquier otro do cumento 

análogo será de 3,12 euros. 

Tarifa 6. Por la venta y expedición de etiquetas, 

contraetiquetas, precintas, placas, brazaletes y en vases, 

así como por las operaciones de sellado y marcaje. 

a) La base imponible de la tasa será la correspondi ente 

al valor documentado. 

b) La cuantía exigible será la correspondiente al d oble 

de su precio de coste. 

Tarifa 7. Sobre el vino elaborado por bodegas inscr itas 

en la Denominación de Origen de Navarra a partir de  uvas 

producidas en parcelas inscritas en el Registro de Viñedo de 



la Denominación de Origen de Navarra y/o no inscrit as que, 

estando enclavadas en el territorio de la Comunidad  Foral, 

estén constituidas con variedades autorizadas por e l 

Gobierno de Navarra y no incluidas entre las autori zadas por 

la Denominación de Origen "Navarra". 

a) La base imponible de la tasa será el valor resul tante 

de multiplicar el precio medio de la unidad de prod ucto no 

amparado por la cantidad o volumen elaborado. 

b) El tipo máximo de gravamen aplicable será del 1, 5 por 

100. 

c) En el caso de que el vino sea comercializado den tro 

de la Denominación, se deducirá esta tasa de la Tar ifa 4. 

5. Afectación. 

Los recursos generados por los ingresos de las tasa s 

reguladas en el presente artículo se destinarán a f inanciar, 

en la parte que corresponde, los Consejos Regulador es de las 

Denominaciones de Origen o Específicas, así como de  las 

Indicaciones Geográficas Protegidas establecidos en  la 

Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 57. Tasa por emisión de certificados 

fitosanitarios para exportación  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la expedi ción 

de certificados fitosanitarios para exportación. 

2. Sujetos Pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físic as o 

jurídicas, de carácter privado, que soliciten la ex pedición 

del certificado fitosanitario para exportación. 



3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud del servicio que constituya el hecho impo nible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

 Euros 

TARIFA 1 Por certificado 44,62  

TARIFA 2 Por certificado con visita de campo 307,53  

TARIFA 3 Por certificado con visita de campo y 
análisis 

369,93  

Artículo 58. Tasa por la concesión de la etiqueta 

ecológica de la Unión Europea  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la concesi ón de 

la etiqueta ecológica de la Unión Europea. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa quienes soliciten la  

concesión de la etiqueta ecológica de la Unión Euro pea. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el momento en que  se 

presente la solicitud de uso de la etiqueta ecológi ca de la 

Unión Europea. 

4. Tarifas. 

La tarifa, con carácter general, será de 400,00 eur os. 

No obstante, la tarifa será de 200,00 euros en el c aso 

de pequeñas y medianas empresas (PYMES) y microempr esas 



(según la definición de la Recomendación 2003/361/C E de la 

Comisión) y operadores en los países en desarrollo.  

Esta tarifa no incluye ningún elemento relativo al coste 

de las pruebas o verificaciones a las que deben som eterse 

los productos o servicios objeto de la solicitud. E stos 

costes serán satisfechos por los solicitantes a las  entidades 

debidamente acreditadas para llevar a cabo estas pr uebas. 

5. Bonificaciones. 

La tasa de solicitud se reducirá en un 30 por 100 p ara 

los solicitantes registrados en el Sistema Comunita rio de 

Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) o en un  15 por 

100 con certificación conforme a la norma ISO 14001 . Las 

reducciones no son acumulativas. Cuando se satisfag an ambos 

sistemas, solo se aplicará la reducción más elevada . 

La reducción estará sujeta a la condición de que el  

solicitante se comprometa expresamente a garantizar  que sus 

productos con etiquetado ecológico cumplen plenamen te los 

criterios pertinentes de la etiqueta ecológica de l a UE 

durante el período de validez del contrato y que es te 

compromiso se incorpore de forma adecuada en su pol ítica 

medioambiental y en objetivos ambientales detallado s. 

Artículo 59. Tasa por la emisión de traslados de af oro  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedic ión 

de certificado que ampare el traslado de aforo, a o tras 

comunidades autónomas o países, de semillas en proc eso de 

certificación. 

2. Sujetos Pasivos. 



Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físic as o 

jurídicas, de carácter privado, constituidas como e ntidades 

de producción de semillas o plantas de vivero que s oliciten 

la expedición del documento de traslado de aforo pa ra la 

certificación de las semillas fuera de la Comunidad  Foral. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud del servicio que constituya el hecho impo nible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

 Euros/Tonelada 

TARIFA 1 Cereales y forrajeras 0,55 

TARIFA 2 Leguminosas 1,95 

TARIFA 3 Colza 1,80 

TARIFA 4 Maíz 0,58 

TARIFA 5 Girasol 2,92 

Artículo 60. Tasas del régimen de autorización ambi ental 

integrada 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la tramit ación 

de los diferentes procedimientos administrativos re lativos 

al régimen de autorización ambiental integrada, ini ciados 

bien a instancia de los titulares o promotores de l as 

instalaciones, bien de oficio por el Departamento c ompetente 

en materia medioambiental. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa los titulares o prom otores 

de las instalaciones a cuya instancia se inicie la 

tramitación de los diferentes procedimientos 



administrativos, o resulten afectados, en el supues to de 

actuaciones de oficio. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el momento en que  el 

titular o promotor de una instalación presente la s olicitud 

de inicio del correspondiente procedimiento adminis trativo, 

que no se tramitará sin que se haya efectuado el pa go 

correspondiente. 

En el supuesto de actuaciones de oficio, la tasa se  

devengará cuando el Departamento competente en mate ria 

medioambiental, comunique a los titulares o promoto res el 

acuerdo de llevar a cabo dicha actuación, y será ex igible al 

emitir la resolución que ponga fin al procedimiento , sin 

perjuicio de la posibilidad de exigir un depósito p revio. 

4. Tarifas. 

La tasa general será exigida según las siguientes t arifas 

básicas a las que, en el caso de algunos procedimie ntos 

concretos, deben sumarse determinados suplementos 

acumulativos, expresados como porcentaje de la tari fa básica 

correspondiente, en función de circunstancias que e levan el 

grado de complejidad de la tramitación: 

TARIFAS BÁSICAS 

Código Denominación del procedimiento Euros ST  

TB-AAI-01  
Concesión de autorización ambiental 

integrada de nueva instalación 
2.319,55  sí  

TB-AAI-02  
Modificación de autorización 

ambiental integrada por modificación 
sustancial de una instalación 

1.687,05  sí  

TB-AAI-03  
Modificación de autorización 

ambiental integrada por modificación 
significativa de una instalación 

934,95  sí  



TB-AAI-04  
Modificación de autorización 

ambiental integrada para el cierre 
total o parcial de una instalación 

1.176,45  sí  

TB-AAI-05  
Modificación de autorización 

ambiental integrada por cambios de 
funcionamiento 

330,05  sí  

TB-AAI-06  
Revisión de autorización ambiental 

integrada para adaptarse a las 
mejores técnicas disponibles 

1.445,55  no 

TB-AAI-07  
Actualización o revisión de la 

autorización ambiental integrada 
1.115,50  sí  

TB-AAI-08  
Dictamen sobre modificación de 

instalación 
140,88  no 

TB-AAI-09  
Ampliación de plazo para inicio de 

la ejecución de un proyecto 
123,05  no 

TB-AAI-10  
Caducidad de autorización ambiental 

integrada 
330,05  no 

TB-AAI-11  
Extinción de autorización ambiental 

integrada 
632,50  sí  

TB-AAI-12  
Declaración responsable de puesta 

en marcha de un proyecto 
185,15  no 

TB-AAI-13  
Comunicación del cambio de 

titularidad de la instalación 
58,08  no 

 

CÓDIGO SUPLEMENTOS 

ST-AAI-01 
Instalaciones incluidas en otras 

categorías distintas a 9.3 del Anejo I de 
la Ley IPPC 

+ 25% 

ST-AAI-02 
Instalaciones sometidas a Autorización 

en suelo no urbanizable 
+ 10% 

ST-AAI-03 
Proyectos sometidos a Evaluación de 

impacto ambiental ordinaria con DIA 
+ 15% 

ST-AAI-04 
Proyectos sometidos a Evaluación de 

impacto ambiental simplificada 
+ 5% 

ST-AAI-05 
Instalaciones que deban disponer de 

Autorización de vertido con informe del 
organismo de cuenca 

+ 10% 

Los suplementos se aplicarán, exclusivamente, a las  

tarifas básicas señaladas en la columna ST. 



5. Bonificaciones. 

a) Por sistema de gestión medioambiental: 

Las tasas se reducirán en un 15 por 100 para los su jetos 

pasivos cuyas instalaciones se encuentren inscritas  en el 

Registro de centros adheridos al Sistema Comunitari o de 

Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) en la C omunidad 

Foral de Navarra, salvo en el supuesto da haber sid o 

declarada la suspensión de la inscripción. 

Asimismo, las tasas se reducirán en un 10 por 100 p ara 

los sujetos pasivos cuyas instalaciones cuenten con  

certificación conforme a la Norma ISO 14001. 

Las dos bonificaciones anteriores son excluyentes e ntre 

sí, aplicándose en su caso la más elevada. 

b) Por tamaño de la empresa titular de la instalaci ón: 

En función del tamaño de las empresas titulares de las 

instalaciones, las tasas se reducirán según los por centajes 

detallados en la siguiente tabla: 

BONIFICACIÓN DE TASAS POR TAMAÑO DE EMPRESA 

Microempresa Pequeña Empresa Mediana empresa 

40% 25% 15% 

Se exceptúan de la anterior bonificación, las 

instalaciones encuadradas en la categoría 5.5 del A nejo 1 de 

la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Cont rol 

Integrados de la Contaminación. 

Para beneficiarse de cualquiera de las bonificacion es 

anteriores, el sujeto pasivo deberá presentar una 

declaración responsable de cumplimiento de los requ isitos 

establecidos para poder acogerse a las bonificacion es que 

corresponda. 



6. Exenciones. 

Se encuentran exentos de estas tasas la Administrac ión 

de la Comunidad Foral, los Entes Locales de Navarra , el 

Estado, los demás entes públicos territoriales y lo s 

organismos autónomos dependientes de ellos. 

Artículo 61. Tasas del régimen de gestión de residu os de 

estiércoles 

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la tramit ación 

de los diferentes procedimientos administrativos re lativos 

al régimen de gestión de estiércoles, iniciados bie n a 

instancia de los titulares o promotores de las inst alaciones 

ganaderas productoras de residuos de estiércoles, b ien de 

oficio por el Departamento competente en materia 

medioambiental. 

2. Sujeto Pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa los titulares o prom otores 

de las instalaciones a cuya instancia se inicie la 

tramitación de los diferentes procedimientos 

administrativos, o resulten afectados, en el supues to de 

actuaciones de oficio. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará y exigirá en el momento en que  el 

titular o promotor de una instalación presente la s olicitud 

de inicio del correspondiente procedimiento adminis trativo, 

que no se tramitará sin que se haya efectuado el pa go 

correspondiente. 

En el supuesto de actuaciones de oficio, la tasa se  

devengará cuando el Departamento competente en mate ria 



medioambiental, comunique a los titulares o promoto res el 

acuerdo de llevar a cabo dicha actuación, y será ex igible al 

emitir la resolución que ponga fin al procedimiento , sin 

perjuicio de la posibilidad de exigir un depósito p revio. 

4. Tarifas. 

La tasa general será exigida según las siguientes 

tarifas: 

TARIFAS GENERALES 

Código Denominación del procedimiento Euros 

TG-PGE-01 
Aprobación de un nuevo Plan de Producción 

y Gestión de Estiércoles 
305,04 

TG-PGE-02 
Actualización de un Plan de Producción y 

Gestión de Estiércoles en vigor 
160,14 

TG-PGE-03 

Concesión de autorización para la gestión 
de estiércoles, incluyendo la aprobación de 
un Plan de Producción y Gestión de 
Estiércoles  

557,75 

En el caso particular de que el Plan de producción y 

gestión de estiércoles no contemple la inclusión de  un Plan 

territorial y un Plan de reparto de los estiércoles  

producidos, las tarifas generales se reducirán en u n 50 por 

100 en razón al menor grado de complejidad de la tr amitación. 

5. Bonificaciones. 

a) Por sistema de gestión medioambiental: 

Las tasas se reducirán en un 15 por 100 para los su jetos 

pasivos cuyas instalaciones se encuentren inscritas  en el 

Registro de centros adheridos al Sistema Comunitari o de 

Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) en la C omunidad 

Foral de Navarra, salvo en el supuesto da haber sid o 

declarada la suspensión de la inscripción. 



Asimismo, las tasas se reducirán en un 10 por 100 p ara 

los sujetos pasivos cuyas instalaciones cuenten con  

certificación conforme a la Norma ISO 14001. 

Las dos bonificaciones anteriores son excluyentes e ntre 

sí, aplicándose en su caso la más elevada. 

b) Por tamaño de la empresa titular de la instalaci ón 

En función del tamaño de las empresas titulares de las 

instalaciones, las tasas se reducirán según los por centajes 

detallados en la siguiente tabla: 

BONIFICACIÓN DE TASAS POR TAMAÑO DE EMPRESA 

Microempresa Pequeña Empresa Mediana empresa 

40% 25% 15% 

Para beneficiarse de cualquiera de las bonificacion es 

anteriores, el sujeto pasivo deberá presentar una 

declaración responsable de cumplimiento de los requ isitos 

establecidos para poder acogerse a las bonificacion es que 

corresponda. 

6. Exenciones. 

Se encuentran exentos de estas tasas la Administrac ión 

de la Comunidad Foral, los Entes Locales de Navarra , el 

Estado, los demás entes públicos territoriales y lo s 

organismos autónomos dependientes de ellos. 

Asimismo, se encuentra exenta de las tasas TB-PGE-0 1 y 

TB-PGE-02, la aprobación de un nuevo Plan de Produc ción y 

Gestión de Estiércoles en el marco de la tramitació n de 

expedientes de concesión, modificación significativ a, 

revisión o actualización de autorización ambiental 

integrada. 



CAPÍTULO VIII. TASA EN MATERIA DE INDUSTRIA 

Artículo 62. Tasas por servicios en materia de indu stria 

y minas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de oficio, o a instancia de parte, de servicios en materia 

de seguridad industrial y minas a que se refiere el  apartado 

4. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que sean receptoras de los servicios que 

constituyen el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la prestación  del 

servicio. No obstante, el pago podrá exigirse en el  momento 

en que se formule la solicitud o se inicie el exped iente. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes ta rifas: 

a)) Autorizaciones. 

1º. Autorización administrativa en materia de segur idad 

industrial y minas: 100,00 euros. 

2º. Autorización administrativa en materia de segur idad 

industrial y declaración en concreto de utilidad pú blica: 

150,00 euros. 

3º. Autorización de cambio de titularidad de 

actividades, instalaciones y derechos mineros: 30,0 0 euros. 



4º. Permisos de exploración, investigación y conces iones 

mineras: 1.500,00 euros. 

b) Certificación. 

Emisión de certificados y acreditaciones por órgano s 

administrativos: 30,00 euros. 

d) Otras. 

1º. Derechos de examen en materia de seguridad 

industrial: 15,00 euros. 

2º. Expedición y renovación de carnés profesionales : 

15,00 euros. 

3º. Inicio de expediente de expropiación: 90,00 eur os. 

4º Acta de ocupación: 50,00 euros. 

5º. Inspección para la puesta en práctica de patent es y 

modelos de utilidad: 90,00 euros. 

6º. Catalogación de vehículos históricos: 30,00 eur os. 

CAPÍTULO IX. TASAS EN MATERIA DE ECONOMÍA Y HACIEND A 

Artículo 63. Tasa por expedición de documentación, 

información o certificación de datos del Registro F iscal de 

la Riqueza Territorial de Navarra  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible la expedición por el 

Servicio de Riqueza Territorial del Departamento co mpetente 

en materia tributaria, a instancia de parte, de 

certificaciones o cualesquiera otros documentos o 

información en la que figuren datos que consten en sus 

archivos o en el Registro Fiscal de la Riqueza Terr itorial 

de Navarra, relativos a bienes situados en territor io 



navarro, así como la expedición de certificaciones que 

acrediten la inexistencia de tales datos. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la correspondiente informac ión. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la entrega de l 

documento o información solicitada por el sujeto pa sivo, sin 

perjuicio de la posibilidad de exigir su depósito p revio. 

4. Tarifas. 

La tasa se exigirá, para los distintos formatos, co nforme 

a las siguientes tablas: 

a) Información suministrada en papel: 

 PRODUCTOS Euros 

A. Impresos normalizados y documentos informativos 

1 Cédula parcelaria 1,20 

2 Listado de bienes por titular (por hoja) 1,20 

3 Hoja de valoración catastral 1,20 

4 Hoja de datos de caracterización 1,20 

5 
Hoja de valoración conforme al Decreto 
Foral 334/2001, de 26 de noviembre 

1,20 

6 
Hoja de titularidad de unidad 
inmobiliaria 

1,20 

7 
Datos del Registro de la Riqueza 
Territorial (por hoja) 

1,00 

8 

Expedición de certificados que comprendan 
copia o reproducción de información sobre 
los datos del Registro de la Riqueza 
Territorial 

5,00 más 
1,00 por 
hoja 

9 Cédula parcelaria certificada 6,20 

B. Fotocopias de documentos del Registro de la Riqu eza 
Territorial 



1 Catastro provincial 
3,00 más 
0,10 por 
hoja 

2 
Documentación de expedientes de 
implantación o mantenimiento 

3,00 más 
0,10 por 
hoja 

3 Vuelo histórico (por hoja) 2,40 

4 Ponencia de Valoración 
3,00 más 
0,10 por 
hoja 

C. Copias de documentación digital del Registro de la 
Riqueza Territorial 

1 Croquis (por hoja) 1,20 

2 Fotografía construcción (por hoja) 1,20 

3 
Ventana gráfica parcelario, con o sin 
ortofoto 

1,20 

b). Información suministrada en soporte informático : 

 PRODUCTOS FORMATO Euros 

A. Impresos normalizados 

1 Cédula parcelaria PDF 1,10 

2 
Listado de bienes por titular 

(por hoja) 
PDF 1,10 

3 
Hoja de titularidad de unidad 

inmobiliaria 
PDF 1,10 

4 
Hoja de datos de unidad 

inmobiliaria 
PDF 1,10 

B. Otros Documentos Informatizados 

1 Fotografía construcción JPG 1,10 

2 
Ventana gráfica parcelario, con o 

sin ortofoto 
JPG 1,10 

C. Cartografía y Fotografía 

1 

Plano parcelario (a escala 1/500, 
1/1.000, 1/5.000 ó 1/10.000) o 
plano resumen, con inclusión de 
ortofoto, según disponibilidad 

DWG/DGN 
y orto 
en PDF 

12,00 

2 
Plano de masas de cultivo 

escaneado, baja resolución 
JPG 3,00 

3 
Plano de masas de cultivo 

escaneado, alta resolución 
JPG 6,00 



4 Contacto vuelo histórico JPG 3,00 

5 Ortofoto implantación JPG 3,00 

D. Extracciones masivas de datos 

1 

Fichero estándar de dato del 
Registro de la Riqueza Territorial 
(por polígonos completos) ASCII 

40,00 
más 1,00 
por cada 

1.000 
registros  

5. Exenciones. 

a) Gozarán de exención de la tasa la Administración  de 

la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Autó nomos. 

b) Asimismo, estarán exentos de la tasa, previa pet ición 

expresa en la que deberán acreditar la concurrencia  de las 

circunstancias determinantes de la exención, los si guientes 

sujetos: 

1º. Los Entes Locales de Navarra y sus Organismos 

Autónomos respecto de todos los productos referidos  a su 

ámbito territorial o funcional que se proporcionen en soporte 

informático conforme a los formatos disponibles en la 

Hacienda Foral de Navarra, siempre que no hubieran recibido 

previamente idéntica información, y exclusivamente para el 

ejercicio de sus funciones públicas. 

2º. La Administración General del Estado y demás en tes 

públicos territoriales, así como los Organismos Aut ónomos 

dependientes de los mismos, cuando actúen en interé s propio 

y directo para el ejercicio de sus competencias. 

3º. Los registradores de la propiedad respecto de l as 

actuaciones de coordinación descritas en la Ley For al del 

Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastr os de 

fincas registrales con Unidades inmobiliarias obran tes en el 

Registro de la Riqueza Territorial. 



c) Estará exenta de la tasa la información descarga da 

directamente por los interesados a través de Intern et. 

Artículo 64. Tasa por la venta de impresos, program as y 

aplicaciones informáticas  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la venta d e 

impresos, programas y aplicaciones informáticas. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas a las que se faciliten los impresos, prog ramas y 

aplicaciones informáticas. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se facili ten 

los referidos impresos, programas y aplicaciones 

informáticas. 

4. Tarifa. 

Corresponderá al Departamento competente en materia  

tributaria, atendiendo al coste del servicio, deter minar el 

importe que se ha de percibir por cada uno de los i mpresos, 

programas o aplicaciones informáticas que se facili ten. 

Artículo 65. Tasa por la inscripción en el Registro  de 

mediadores de seguros y corredores de reaseguros y por 

expedición de certificados  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa las 

inscripciones y expedición de certificados que se r elacionan 

a continuación: 



a) La inscripción en el Registro administrativo esp ecial 

de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus 

altos cargos, de las personas que ejerzan como agen tes de 

seguros u operadores de banca-seguros, ya sean excl usivos o 

vinculados, como corredores de seguros o como corre dores de 

reaseguros. 

b) La inscripción de los cargos de administración y  de 

dirección responsables de las actividades de mediac ión de 

seguros o reaseguros de las personas jurídicas insc ritas 

como mediadores de seguros o corredores de reasegur os. 

c) La inscripción de los actos relacionados con los  

anteriores, siempre que deban ser inscritos de acue rdo con 

lo exigido en normas sobre mediación de seguros y d e 

reaseguros privados. 

d) La expedición de certificados relativa a la 

información incluida en el Registro a que se refier e la letra 

a). 

2. Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físic as o 

jurídicas a cuyo favor se practique la inscripción en el 

Registro administrativo especial de mediadores de s eguros, 

corredores de reaseguros y de sus altos cargos y la s personas 

físicas o jurídicas solicitantes de un certificado de dicho 

registro. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud prestación del servicio que constituya el  hecho 

imponible. 

4. Tarifa. 



a) La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes  

tarifas: 

1º. Por la inscripción de un agente de seguros excl usivo, 

persona física, una cuota fija de 10,40 euros. 

2º Por la inscripción de un agente de seguros vincu lado, 

de un corredor de seguros o de reaseguros, personas  físicas, 

una cuota fija de 62,40 euros. 

3º Por la inscripción de una sociedad de agencia de  

seguros o de un operador de banca-seguros, ya sean exclusivos 

o vinculados, de una sociedad de correduría de segu ros o de 

reaseguros, una cuota fija de 145,60 euros. 

4º Por la inscripción de cargos de administración y  de 

dirección responsables de las actividades de mediac ión de 

seguros o de reaseguros de las sociedades de agenci a de 

seguros o de los operadores de banca-seguros, ya se an 

exclusivos o vinculados, de correduría de seguros o  de 

correduría de reaseguros, una cuota fija de 10,40 e uros por 

cada alto cargo. 

5º Por la inscripción de cualquier otro acto inscri bible 

o por la modificación de los inscritos, una cuota f ija de 

10,40 euros por cada uno de ellos. 

6º. Por la expedición de certificados relativos a l a 

información incluida en el mencionado registro, una  cuota 

fija de 10,40 euros. 

b) La tasa no será exigible en los supuestos de 

inscripciones relativas a la cancelación de la insc ripción. 

Artículo 66. Tasa por la copia o reproducción de 

declaraciones tributarias o de su contenido  

1. Hecho imponible. 



Constituye el hecho imponible de la tasa la expedic ión 

en papel, por parte del Departamento competente en materia 

tributaria, a instancia de parte, de copias o repro ducciones 

de declaraciones tributarias o de su contenido. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la correspondiente copia o 

reproducción. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se solici te 

por el sujeto pasivo la copia o reproducción. 

4. Tarifas. 

La tarifa será de 0,10 euros por cada página impres a. 

Artículo 67. Tasa por expedición de certificados 

específicos de carácter tributario  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedic ión 

en papel, por parte del Departamento competente en materia 

tributaria a instancia de parte, de certificados es pecíficos 

de carácter tributario. 

2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten el correspondiente certific ado. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas a cuyo nombre se expida el correspondient e 

certificado 

3. Devengo. 



La tasa se devengará en el momento en que se solici te 

por el sujeto pasivo el certificado. 

4. Tarifas. 

La tarifa será de: 

a) Con carácter general 2,00 euros por cada certifi cado 

emitido en soporte papel. 

b) Para las certificaciones cuya expedición en pape l no 

pueda efectuarse inmediatamente por no ajustarse a ninguno 

de los modelos de emisión automática, requiriendo u na 

preparación previa, la tarifa será de 5,00 euros 

CAPÍTULO X. TASA EN MATERIA DE VIVIENDA Y CONSTRUCC IÓN 

Artículo 68. Tasa por redacción de proyectos, tasac ión 

de proyectos y valoraciones de obras  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

de trabajos facultativos de redacción y tasación de  proyectos 

de obras, servicios e instalaciones de entidades, e mpresas 

o particulares, y la valoración de las obras de cos to 

superior a los 4.810,00 euros. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa los peticionarios de  los 

servicios que constituyen el hecho imponible. 

3. Devengo. 

a) La tasa se devengará en el momento de la prestac ión 

del servicio. 

b) En el caso de petición de redacción de proyectos  será 

exigible desde el momento en que el interesado acep te el 



presupuesto formulado por el Departamento competent e en la 

materia. 

c) En el resto de casos, desde que el Departamento admita 

la prestación facultativa. 

4. Tarifa 

La tasa se calculará aplicando a la base imponible,  que 

estará constituida por el importe del presupuesto t otal de 

ejecución material del proyecto y, en el caso de ta sación, 

por el valor de la citada tasación, un tipo del 4 p or 100. 

Artículo 69. Tasa por la dirección y tasación de ob ras  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

del trabajo facultativo de dirección, tasación y pe ritación 

de obras. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa los peticionarios de  los 

servicios que constituyen el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento de la expedición  de 

cada certificación y será exigible mediante retenci ón. 

4. Tarifa. 

La tasa se calculará aplicando a la base imponible,  que 

estará constituida por el importe del presupuesto t otal de 

ejecución material del proyecto, un tipo del 2,2 po r 100. 

Artículo 70. Tasa por informes, certificados y demá s 

actuaciones facultativas  



1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la elabora ción 

de informes, expedición de certificados, conformaci ón de 

proyectos y demás actuaciones facultativas que no c onlleven 

valoración y que deban realizarse en las tramitacio nes 

instadas por entidades, empresas o particulares ant e el 

Departamento competente en la materia. 

2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas a las que afecte la prestación del servic io que 

constituye el hecho imponible. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud de prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifas. 

a) Con carácter general, 93,60 euros. 

b) Las visitas adicionales o aisladas por solicitud  

expresa, 10,92 euros. 

Artículo 71. Tasa por expedición de copias de plano s de 

viviendas y de documentos de ordenación territorial  y 

urbanística  

1. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestac ión 

del servicio de realización y entrega de copias de planos de 

viviendas y de documentos de ordenación territorial  y 

urbanística. 



2. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas  o 

jurídicas que soliciten la copia. 

3. Devengo. 

La tasa se devengará en el momento en que se presen te la 

solicitud la prestación del servicio que constituya  el hecho 

imponible. 

4. Tarifa. 

La tasa se exigirá según la siguiente tarifa: 

Copias de planos de viviendas y de documentos 
de ordenación territorial y urbanística. Papel 
opaco 

Euros 

METRO LINEAL 4,94 

DIN A0 5,20 

DIN A1 2,60 

DIN A2 1,30 

DIN A3 0,42 

5. Exención. 

Estarán exentas de esta tasa las copias solicitadas  en 

procedimiento judicial, siempre y cuando el solicit ante sea 

litigante con beneficio de justicia gratuita. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa . 

A la entrada en vigor de esta Ley Foral quedan dero gadas 

cuantas disposiciones legales y reglamentarias se o pongan a 

la misma, y en particular: 

a) La Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y 

Precios Públicos de la Administración de la Comunid ad Foral 

de Navarra y de sus Organismos Autónomos. 



Disposición final primera. Entrada en vigor. 

La presente Ley Foral entrará en vigor el día sigui ente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de Navar ra y será 

aplicable a las tasas y precios públicos cuyo deven go o 

nacimiento de la obligación de pago, respectivament e, sean 

posteriores a la indicada fecha. 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario . 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu ción de 

la presente Ley Foral. 


